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RESUMEN 

 

La investigación ha tenido el objetivo de establecer la relación que existe entre los 

elementos de convicción y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de 

investigación preparatoria en el distrito judicial de Huánuco, 2021, nivel 

correlacional, tipo básico, diseño no experimental, muestra 75 magistrados, 

resultados, en los actos de investigación preparatoria debe excluirse las sospechas, 

indicios, huellas y pesquisas para la audiencia de prisión preventiva, declaración 

de los testigos protegidos que no tienen corroboración, declaración del 

colaborador eficaz que no son corroborados o tienen indicios de información falsa, 

el acta de transcripción de audio y video que no tienen las formalidades de ley, el 

acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del investigado, acta de 

allanamiento, acta de incautación y el acta de registro personal que no cumplen 

con las formalidades. En la etapa procesal de las diligencias preliminares e 

investigación preparatoria se puede excluir los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente, la exclusión de los elementos de convicción puede llevarse a cabo 

durante la audiencia de tutela de derechos. En la valoración judicial, se puede 

valorar los elementos de convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión 

preventiva, valorar los elementos de convicción de descargo que contradigan el 

pedido de prisión preventiva. La exclusión de los elementos de convicción 

obtenidos ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, no coadyuva 

el derecho a la libertad personal, no vulnera los derechos fundamentales al debido 

proceso. Es necesario analizar el art. 159º y 271º del CPP, relacionado a la 

utilización de la prueba y audiencia para la exclusión de los elementos de 

convicción en la prisión preventiva. Es necesario la modificatoria del artículo 268º 

del Código Procesal Penal, relacionado a los presupuestos materiales de la prisión 

preventiva  

 

Palabras clave: investigación, diligencias, valoración, proceso, libertad  
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ABSTRACT 
 

The research has had the objective of establishing the relationship that exists between 

the elements of conviction and the pretrial detention hearings in the preparatory 

investigation stage in the judicial district of Huánuco, 2021, correlational level, basic 

type, non-experimental design, sample 75 magistrates, results, in the acts of 

preparatory investigation, suspicions, indications, traces and investigations must be 

excluded for the pre-trial detention hearing, declaration of protected witnesses that do 

not have corroboration, declaration of the effective collaborator that are not 

corroborated or have indications of information false, the audio and video transcript 

that do not have the legal formalities, the voice recognition record that violates the 

rights of the investigated, the search record, the seizure record and the personal search 

record that do not comply with the formalities . In the procedural stage of the 

preliminary proceedings and preparatory investigation, the elements of conviction 

obtained illegally can be excluded, the exclusion of the elements of conviction can be 

carried out during the hearing of protection of rights. In the judicial assessment, it is 

possible to assess the elements of conviction of the charge that support the request for 

pre-trial detention, assess the elements of conviction of discharge that contradict the 

request for pre-trial detention. The exclusion of the elements of conviction obtained 

illicitly and that supports the request for preventive detention, does not contribute to 

the right to personal liberty, does not violate the fundamental rights to due process. It 

is necessary to analyze the art. 159º and 271º of the CPP, related to the use of evidence 

and hearing for the exclusion of the elements of conviction in preventive detention. It 

is necessary to modify article 268 of the Criminal Procedure Code, related to the 

material budgets of preventive detention 

 

Keywords: investigation, proceedings, assessment, process, freedom 
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RESUMO 

 

A pesquisa teve como objetivo estabelecer a relação que existe entre os elementos de 

condenação e as audiências de prisão preventiva na fase de investigação preparatória 

no distrito judicial de Huánuco, 2021, nível correlacional, tipo básico, desenho não 

experimental, amostra 75 magistrados , resultados, nos atos de instrução preparatória, 

devem ser excluídas suspeitas, indícios, vestígios e investigações para a audiência de 

prisão preventiva, declaração de testemunhas protegidas que não tenham 

corroboração, declaração do colaborador efetivo que não sejam corroboradas ou 

tenham indicações de informações falsas, a transcrição de áudio e vídeo que não tenha 

as formalidades legais, o registro de reconhecimento de voz que viole os direitos do 

investigado, o registro de busca, o registro de apreensão e o registro de busca pessoal 

que não cumpram as formalidades. Na fase processual do processo preliminar e da 

instrução preparatória, podem ser excluídos os elementos de condenação obtidos 

ilegalmente, podendo a exclusão dos elementos de condenação ser efetuada durante a 

audiência de tutela de direitos. Na avaliação judicial, é possível avaliar os elementos 

de condenação da acusação que fundamentam o pedido de prisão preventiva, avaliar 

os elementos de condenação de quitação que contrariem o pedido de prisão preventiva. 

A exclusão dos elementos de condenação obtidos ilicitamente e que sustentem o 

pedido de prisão preventiva, não contribui para o direito à liberdade pessoal, não viola 

os direitos fundamentais ao devido processo legal. É preciso analisar o art. 159º e 271º 

do CPP, relativos ao uso de provas e audiência para exclusão dos elementos de 

condenação na prisão preventiva. É necessário modificar o artigo 268 do Código de 

Processo Penal, relativo aos orçamentos materiais da prisão preventiva 

 

Palavras-chave: investigação, processo, avaliação, processo, liberdade 
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INTRODUCCIÓN 

 

La etapa de investigación preparatoria comprende las diligencias preliminares y la 

investigación propiamente dicha, y en ambos se busca reunir los elementos de 

convicción, de cargo y de descargo, que permitan al Fiscal decidir si formula o no 

acusación y, al imputado, preparar su defensa. (Ojeda, 2019,s/p.) 

La situación problemática, advertida del ejercicio profesional se centra en la no 

discusión de la  exclusión de los elementos de convicción obtenidos en la etapa de 

audiencias preliminares y la investigación preparatoria durante la audiencia de prisión 

preventiva,  pues dicha  discusión no es permitida toda vez  que nuestra legislación 

establece como  mecanismo procedimental la audiencia de tutela de derechos regulada 

en  la Sección Cuarta “El Ministerio Público y los demás sujetos procesales”, Capítulo 

Primero “El imputado”, Título II “El imputado y el abogado defensor” del Libro 

Primero “Disposiciones Generales” del  artículo  71º, numeral 4), del Código Procesal 

Penal para evitar que se utilicen elementos de convicción ilícitos que vulneran 

derechos fundamentales.  

Asimismo, mediante la Casación N°626-2013/Moquegua de fecha 30 de junio del 

2015, la cual en su fundamento décimo octavo establece como doctrina jurisprudencial 

respecto a la prisión preventiva que: lo primero que se tratará será sobre los graves y 

fundados elementos de convicción. El Fiscal relatará los hechos y argumentará la 

intervención del imputado, sobre la base de los elementos materiales obtenidos, que 

sustentaran sus dichos. El Juez dará la palabra a la defensa para que exponga lo 

necesario. Siendo la función del Órgano Jurisdiccional hacer la audiencia, captar la 

información y expedir resoluciones orales y escritas, su labor de dirección es central 

evitando desvíos en la discusión de derechos que no corresponden a la naturaleza de 

la audiencia (…). Como aceptar que se discuta exclusión de prueba prohibida o 

vulneración de la imputación necesaria, que se protegen a través de la tutela de 

derechos, (…). Con ello refuerza que la discusión de exclusión de elementos de 

convicción sea abordada en la audiencia de tutela de derechos. 

En ese sentido, la exclusión de elementos de convicción obtenidos de manera ilícita 

(Allanamientos, testimoniales, registro personal, incautación, actas de entrevista, etc.), 
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debe discutirse dentro del pedido de prisión preventiva, reduciendo tiempo, costo, 

malestar y privación de la libertad. 

En la ciudad de Huánuco, en las audiencias de prisión preventiva al discutirse la 

exclusión de elementos de convicción obtenidos supuestamente de manera ilícita la 

respuesta del juez y del fiscal sobre  dicho pedido o cuestionamiento es que debe 

realizarse en otra audiencia mas no en la de prisión preventiva, lo cual conlleva a una 

dilación innecesaria y  a un trámite engorroso puesto que los argumentos que se puede 

exponer en la audiencia de tutela también se puede realizar en la audiencia de prisión 

preventiva respetando los principio de inmediación, oralidad y  contradicción, no 

habiendo necesidad alguna de tal remisión, por el contrario perjudica al investigado y 

al estado ya que trae como consecuencias la generación de gastos de recursos y 

hacinamiento penitenciario. 

Frente a la problemática descrita, planteamos como posibles alternativas de solución 

la emisión de una casación en el cual se indique que, en la audiencia de prisión 

preventiva se discuta la exclusión de elemento de convicción ilícito y la elaboración 

de un Proyecto de Ley, cuya propuesta sea la modificación del primer presupuesto 

material del artículo 268 del Código Procesal Penal. 

 

El presente estudio está estructurado en cinco capítulos que se presenta a continuación: 

 

El capítulo I: planteamiento del problema de investigación, detallándose aspectos de 

la realidad sobre la exclusión de elementos de convicción en la audiencia de prisión 

preventiva en la etapa de investigación preparatoria en el distrito judicial de Huánuco, 

donde planteamos los objetivos, así como la justificación e importancia y la viabilidad 

de la investigación.  

 

El capítulo II: Marco Teórico, donde se presentan los antecedentes de la 

investigación, las bases teóricas, seguido de las bases conceptuales, filosóficas, 

epistemológicas y bases antropológicas. 

 

 

 

 



xii 

 

El Capítulo III: Sistema de hipótesis, la formulación de las hipótesis, 

operacionalización de variables y la definición operacional de las variables 

 

El Capítulo IV: Marco metodológico, ámbito de estudio, tipo y nivel de investigación, 

población y muestra, diseño de investigación, las técnicas e instrumentos, técnicas para 

el procesamiento y análisis de datos y los aspectos éticos  

 

El Capítulo V: Los resultados, el análisis descriptivo, inferencial, discusión de los 

resultados, el aporte científico de la investigación. 
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CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

 
1.1. Fundamentación del problema  

El Código Procesal Penal del 2004, vigente en nuestra legislación establece 

como estructura del proceso común las siguientes etapas procesales: etapa de 

investigación preparatoria, etapa intermedia y etapa de juzgamiento. (Salas, 2011, 

p. 273) 

Dentro de la etapa de investigación preparatoria se han previsto una serie de 

audiencias preliminares, dentro de ellas encontramos la audiencia de prisión 

preventiva, audiencia de tutela de derechos, levantamiento de secreto de 

comunicaciones, confirmatorias de incautación, control de plazo, etc. 

Cabe mencionar que la referida etapa comprende las diligencias preliminares 

y la investigación propiamente dicha, y en ambos se busca reunir los elementos 

de convicción, de cargo y de descargo, que permitan al Fiscal decidir si formula o 

no acusación y, en su caso, al imputado preparar su defensa. (Ojeda, 2019,s/p.) 

De otro lado, la prisión preventiva es una medida coercitiva cautelar personal, 

también regulada por el Código Procesal Penal, que eventualmente se puede 

imponer a una persona sujeta a una investigación preparatoria, en los casos en que 

así lo requiera el proceso, para los fines de asegurar el desarrollo de la 

investigación, la vinculación del imputado a la misma y al Juzgamiento, que de 

ser el caso constituirá la culminación del proceso. (Pizarro, 2016,p.7) 

La situación problemática, advertida del ejercicio profesional se centra en la 

no discusión de la  exclusión de los elementos de convicción obtenidos en la etapa 

de audiencias preliminares y la investigación preparatoria durante la audiencia de 

prisión preventiva,  pues dicha  discusión no es permitida toda vez  que nuestra 

legislación establece como  mecanismo procedimental la audiencia de tutela de 

derechos regulada en  la Sección Cuarta “El Ministerio Público y los demás 

sujetos procesales”, Capítulo Primero “El imputado”, Título II “El imputado y el 

abogado defensor” del Libro Primero “Disposiciones Generales” del  artículo  71º, 
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numeral 4), del Código Procesal Penal para evitar que  se utilicen elementos de 

convicción ilícitos que vulneran derechos fundamentales. Asimismo, mediante la 

Casación N°626-2013/Moquegua de fecha 30 de junio del 2015, la cual en su 

fundamento décimo octavo establece como doctrina jurisprudencial respecto a la 

prisión preventiva que: lo primero que se tratará será sobre los graves y fundados 

elementos de convicción. El Fiscal relatará los hechos y argumentará la 

intervención del imputado, sobre la base de los elementos materiales obtenidos, 

que sustentaran sus dichos. El Juez dará la palabra a la defensa para que exponga 

lo necesario. Siendo la función del Órgano Jurisdiccional hacer la audiencia, 

captar la información y expedir resoluciones orales y escritas, su labor de 

dirección es central evitando desvíos en la discusión de derechos que no 

corresponden a la naturaleza de la audiencia (…). Como aceptar que se discuta 

exclusión de prueba prohibida o vulneración de la imputación necesaria, que se 

protegen a través de la tutela de derechos, (…). Con ello refuerza que la discusión 

de exclusión de elementos de convicción sea abordada en la audiencia de tutela 

de derechos. 

Tales mecanismos procesales de audiencia de tutela respaldado normativa y 

jurisprudencialmente para excluir elementos de convicción son asumidos por 

algunos jueces y fiscales, sin embargo, este procedimiento en la praxis social 

vulneraría los derechos del investigado, tales como su libertad, derecho de defensa 

y debido proceso. Además resulta un despropósito por cuanto  no es un mecanismo 

adecuado diseñado jurídicamente para eliminar todo elemento de convicción que 

se incorpore al proceso penal durante la recolección de actos de investigación, a 

diferencia de la audiencia de prisión preventiva que si resulta oportuna puesto que 

conforme al artículo 268º del Código Procesal Penal se  discute tres requisitos  

dentro de ellos  que existan fundados y graves elementos de convicción para 

estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como 

autor o partícipe del mismo. 

 En ese sentido, la exclusión de elementos de convicción obtenidos de manera 

ilícita (Allanamientos, testimoniales, registro personal, incautación, actas de 

entrevista, etc.), debe discutirse dentro del pedido de prisión preventiva, 

reduciendo tiempo, costo, malestar y privación de la libertad. 
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En la ciudad de Huánuco, en las audiencias de prisión preventiva al discutirse 

la exclusión de elementos de convicción obtenidos supuestamente de manera 

ilícita la respuesta del juez y del fiscal sobre  dicho pedido o cuestionamiento es 

que debe realizarse en otra audiencia mas no en la de prisión preventiva, lo cual 

conlleva a una dilación innecesaria y  a un trámite engorroso puesto que los 

argumentos que se puede exponer en la audiencia de tutela también se puede 

realizar en la audiencia de prisión preventiva respetando los principio de 

inmediación, oralidad y  contradicción, no habiendo necesidad alguna de tal 

remisión, por el contrario perjudica al investigado y al estado ya que trae como 

consecuencias la generación de gastos de recursos y hacinamiento penitenciario. 

Frente a la problemática descrita, planteamos como posibles alternativas de 

solución la emisión de una casación en el cual se indique que la audiencia de 

prisión preventiva se discuta la exclusión de elemento de convicción ilícito y la 

elaboración de un Proyecto de Ley, cuya propuesta sea la modificación del primer 

presupuesto material del artículo 268 del Código Procesal Penal. 

  

1.2. Justificación e importancia de la investigación 

     La presente investigación se justifica en función a que en los procesos de 

prisión preventiva se pone en juego la libertad personal considerando como 

derecho fundamental del investigado y para aplicar una prisión preventiva se debe 

agotar todos los medios y mecanismos necesarios, pues la prisión preventiva es 

una medida de coerción que debe aplicarse de manera excepcional. 

A continuación, exponemos las razones relevantes que motivan el presente 

estudio:   

a) Justificación social, debido a que es una forma más justa de impartir justicia 

tanto para el que administra la ley como para el administrado. Asimismo, 

beneficia a la sociedad porque garantiza la tutela jurisdiccional efectiva de las 

partes que intervienen en el proceso penal. 

b) Justificación académica, en razón de que la propuesta de modificación de las 

normas de derecho procesal penal contribuye en el ámbito jurídico respecto a 
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la discusión de la exclusión de elementos de convicción en la audiencia de 

prisión preventiva. 

Además, con la presente investigación se buscó generar conocimientos que 

sirvieron para el desarrollo doctrinal en las ciencias jurídicas, así como de 

antecedente a futuras investigaciones. 

 

c) Justificación práctica, puesto que se centró en una etapa importante del 

proceso penal que es la investigación preparatoria donde se cuenta con 

elementos de convicción en grado de sospecha grave el cual definirá la 

situación jurídica de los investigados, asimismo contribuye a la reducción de 

la carga procesal, la dilación innecesaria de remisión a una audiencia de tutela 

de derechos y se buscó la eliminación de audiencias preliminares. 

 

La importancia se funda en el sentido de que se busca garantizar una 

simplificación procesal de exclusión de los elementos de convicción en una 

sola audiencia y no haya remisión a audiencias de tutela de derecho de ese 

modo exista celeridad procesal, concentración y se evite la sobrecarga procesal. 

 

1.3. Viabilidad de la investigación 

La viabilidad de la investigación es el aspecto de un proyecto científico que 

está relacionado con si este se puede llevar a cabo en la vida real o no. Si una idea 

de investigación no se considera viable, será imposible realizarla y, por tanto, 

deberá ser descartada. 

La presente investigación es viable, puesto que, se contó con los recursos 

disponibles para poder llevarla a cabo, es decir, contamos con los recursos 

materiales, recursos humanos y los recursos económicos o financieros, entre otros, 

incluyendo el tiempo, el espacio y la información disponibles para la realización 

de la investigación, indicando que, todos estos recursos estuvieron a cargo de la 

responsable de la investigación. Por tanto, se estima que, dentro de la presente 

investigación existió un equilibrio entre la relevancia de lo que se estudia y la 

viabilidad de la investigación. 
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1.4.     Formulación del problema 

1.4.1. Problema General  

¿Qué relación existe entre los elementos de convicción y las audiencias 

de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria en el 

distrito judicial de Huánuco, 2021?  

1.4.2. Problemas Específicos 

1- ¿Qué relación existe entre los actos de investigación y las audiencias 

de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria?  

2- ¿Qué relación existe entre la etapa procesal y las audiencias de prisión 

preventiva, en la etapa de investigación preparatoria?  

3- ¿Qué relación existe entre la valoración judicial y las audiencias de 

prisión preventiva, en la etapa de investigación preparatoria?  

4- ¿Qué relación existe entre los derechos fundamentales y las 

audiencias de prisión preventiva, en la etapa de investigación 

preparatoria?  

1.5.     Formulación de objetivos  

1.5.1. Objetivo general 

Establecer la relación que existe entre los elementos de convicción y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria en el distrito judicial de Huánuco, 2021 

 

1.5.2. Objetivos específicos 

1.  Establecer la relación que existe entre los actos de investigación y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

2. Establecer la relación que existe entre la etapa procesal y las audiencias 

de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria  
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3. Establecer la relación que existe entre la valoración judicial y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

4.  Establecer la relación que existe entre los derechos fundamentales y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. A nivel internacional 

Cabrera & González (2015) Tesis: La exclusión de los elementos 

materiales probatorios y evidencias físicas en el sistema procesal penal 

con tendencia acusatoria. Para obtener el título de especialista en 

Derecho Procesal Penal y Criminalística. Universidad San Buenaventura 

Seccional Cali. Facultad De Derecho. Santiago de Cali. Sostiene que: 

Precisamente es al Juez de garantías a quien le compete decretar la 

medida de aseguramiento “cuando de los elementos materiales 

probatorios y evidencias físicas recogidos y asegurados o de la 

información obtenida legalmente se pueda inferir razonablemente que el 

imputado es autor o participe de la conducta que se investiga...”. 

Siguiendo la tesis de la Corte Constitucional en cuanto “la regla de 

exclusión sea aplicable durante todas las etapas del proceso”, entonces 

en la audiencia que se discute la medida de aseguramiento con mayor 

razón operaria dicha tesis, dado que es al juez de garantías a quien le 

corresponde inferir de los elementos materiales probatorios y evidencias 

físicas la responsabilidad del imputado, caso en el cual debería verificar 

la licitud y constitucionalidad de los medios de prueba y excluirlos en 

caso de ser ilícitos.(p.17). 

 

Miranda (2010) en su artículo denominado la Prueba Ilícita: La regla 

de exclusión probatoria y sus excepciones, nos refiere que:  

Un adecuado control de la licitud de la prueba en sede de instrucción o 

en la denominada fase intermedia trata de impedir que el Tribunal 

enjuiciador, en el acto del juicio oral, pueda entrar en contacto con dichas 

pruebas, evitándose así las perniciosas consecuencias derivadas de los 

denominados efectos psicológicos de la prueba ilícita (p.138) 
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2.1.2. A nivel nacional 

Moreno, J. (2019). LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN GRAVES Y 

FUNDADOS EN LA MEDIDA DE PRISIÓN PREVENTIVA. 

COMUNICACIONES TELEFÓNICAS Y TESTIGOS PROTEGIDOS. 

Artículo. jefferson_mn@hotmail.com Perú, Lima 

CONCLUSIONES  

1. En una audiencia de prisión es válido el análisis de legalidad de los 

elementos de convicción que pretendan sustentar el pedido, siempre 

que la finalidad no sea la de exclusión de dichos elementos, sino su 

posibilidad de sustentar un requerimiento de esta naturaleza, y el 

alcance de sospecha grave requerido. 

2. En el caso de audios (voces o sonidos) se requiere como parte del 

análisis de legalidad, que estos hayan sido objeto de reconocimiento, 

o en su defecto del análisis de una pericia fonética. 

3. El procedimiento que regula el CPP respecto de las escuchas 

telefónicas, exige que solo el investigado o un tercero a través del cual 

se comunique el primero pueda ser objeto de la medida. A su término, 

debe ser puesto en conocimiento del afectado para que este pueda 

solicitar el reexamen.  

4. En el caso de los testigos protegidos, estos no podrán sustentar una 

resolución de prisión si no existen actos de corroboración sobre su 

versión, ello exige la lógica de compensación establecida por la CIDH.  

5. Las medidas de protección no limitan la posibilidad de contraexaminar 

a los testigos, peritos o agraviados protegidos, por parte de la defensa 

técnica del investigado, 

 

Rodríguez (2019) en diapositivas publicadas en internert 

denominada Audiencia de tutela de derechos del imputado en el CPP 

(Art. 71.4. CPP) nos plantea haciendo referencia a un Caso concreto: ¿En 

qué audiencia ha de cuestionarse la validez de un elemento de convicción 

que el Fiscal esgrime en su requerimiento de prisión preventiva? cuya 
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respuesta es No en la audiencia de tutela, sino en la de determinación de 

esta medida cautelar personal. (p.8). 

 

Rubio (s/a) en su articulo ¿De oficio o a pedido de parte? Ideas para 

una redefinición del poder de control del Juez de investigación 

preparatoria. Instituto de Ciencia Procesal Penal. Manifiesta lo siguiente: 

Si el Fiscal requiere la prisión preventiva ofreciendo como elemento de 

convicción el “Acta de Entrevista fiscal”, sin presencia de Abogado 

defensor y sin que al menos conste que se le haya hecho saber sus 

derechos derivados de la no autoincriminación (derecho a guardar 

silencio, a no ser obligado a decir la verdad, a responder en parte), el Juez 

no podrá sustentar su decisión sobre la base dicho elemento. En tal 

sentido el Juez debe declarar la Inutilizabilidad de dicho elemento 

obtenido. 

 

Elera (2014) Tesis: La prisión preventiva y la vulneración de la 

presunción de inocencia de los ciudadanos imputados en procesos 

penales en el distrito judicial de Ucayali período 2012-2013. Para obtener 

el título profesional de abogados por la Universidad Nacional de Ucayali. 

Pucallpa. Sostiene: 

En consecuencia, la prisión preventiva es una medida de naturaleza 

cautelar personal que la hace provisional es decir variable según las 

condiciones que se presenten: y que, si se solicita y acuerda, debe 

suceder, solo cuando sea absolutamente indispensable, y por un tiempo 

estrictamente necesario y razonable. De esto se puede deducir que la 

prisión preventiva bono una finalidad instrumental la cual consiste en la 

realización exitosa del proceso penal y de sus consecuencias, en tal 

sentido, su obtuvo es asegurar la presencia del imputado a sede judicial 

y la efectividad de la sentencia; de ello se colige que no tiene el carácter 

de medida punitiva. 
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Almeyda (2017). Tesis: La prisión preventiva y el principio de 

proporcionalidad en el distrito judicial de Cañete 2016. Para optar el 

grado académico de Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal por la 

Universidad de Cesar Vallejo. Lima. Nos refiere que: 

La imposición de la prisión preventiva repercute en diversos ámbitos de 

la vida del imputado. En su vida personal por cuanto lo limita en su 

libertad ambulatoria. Impacta sobre la familia ya que se produce 

desintegración familiar, en su situación laboral por cuanto pierde el 

trabajo y en su reputación social. 

 

Leonardo (2017). Tesis: El principio de proporcionalidad y la prisión 

preventiva. Para obtener el grado académico de maestro en derecho con 

mención en constitucional y gobernabilidad Universidad Nacional Pedro 

Ruiz Gallo. Lambayeque. Nos plante que:  

 (…) En el debate para el dictado de la prisión provisional, nos 

encontramos ante una autentica controversia constitucional y no ante un 

asunto de mera legalidad ordinaria, donde debe resolverse el conflicto 

entre el derecho fundamental a la libertad personal del imputado y el bien 

jurídico constitucional persecución del derecho. 

 

Caballero (2018). Tesis: Abuso de la Prisión Preventiva y el 

Crecimiento de la Población Penitenciaria en Huaraz en el año 2018. Para 

obtener el título profesional de abogada por la Universidad Vallejo. 

Huaraz.  

Concluyó que: La percepción de los abogados con respecto al abuso de 

prisión preventiva coincide y tienen la opinión que el abuso se da por la 

falta e incumplimiento de los presupuestos que señala dicha medida y es 

un máximo porcentaje. 

 

Huisa (2018). Tesis: Prisión preventiva con el nuevo código procesal 

penal y hacinamiento en el establecimiento penitenciario Huancavelica, 
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Periodo-2015. Para optar el grado académico de Doctor en Derecho y 

Ciencias Políticas por la Universidad Nacional de Huancavelica. 

Nos plantea que:  

Las circunstancias físicas, personales y psicológicas en que se encuentran 

las personas que están con prisión preventiva es deplorable en el 

Establecimiento Penitenciario Huancavelica, periodo-2015, siendo el 

52% que afirman con seguridad que la prisión preventiva injusta causa 

daño moral, social y hasta físico. 

 

2.1.3. A nivel local 

Manzano (2017). Tesis: La fundamentación en los requerimientos 

fiscales de prisión preventiva a partir de julio de 2015. Para optar el grado 

académico de magister en derecho, mención en ciencias penales por la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán. Arribó a la siguiente 

conclusión: 

Se ha determinado que el 90% de los casos, ha señalado que la 

inadecuada motivación de los presupuestos de prisión preventiva, sí 

vulnera claramente el derecho de libertad del imputado. 

 

Ñaupari (2016). Tesis: La prisión preventiva y la vulneración del 

derecho de presunción de inocencia. Para optar el título profesional de 

abogado por la Universidad de Huánuco. Concluye: 

Que, imponer la prisión preventiva a un investigado contra el cual sólo 

existen sospechas que hacen suponer que lo cometido o participado en la 

comisión de un delito, significa presumir su inocencia, o su culpabilidad. 

A demás refieren que, la prisión preventiva representa efectos 

perjudiciales, irreversibles e irreparables, cuando la persona quien sufre 

resulta declarado inocente después de un extenso proceso. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Investigación Preparatoria 

Es una actividad inminentemente creativa, mediante la cual se trata de 

superar un estado de incertidumbre, a través de la búsqueda de todos 

aquellos medios que puedan aportar la información que acabe con esa 

incertidumbre y su finalidad no solo es la búsqueda de pruebas para 

determinar la culpabilidad del imputado, sino que también conlleva a la 

búsqueda de pruebas de descargo que pueda determinar el grado de 

inocencia de la persona que se le imputa el delito. (Caceres, 2017, p.828). 

La investigacion es unica, flexible, dinamica y se realiza bajo la 

direccion del fiscal, el cual podra actuar de manera directa o por intermedio 

de la policia; es decir, la ley faculta al fiscal disponer que determinadas 

diligencias se realicen por la policía, pero bajo su control, pues es el fiscal 

a quien la Constitución y las leyes le otorgan el control de la investigacion 

y ademas de ello, la decision de la estrategia adecuada en cada caso 

concreto. (Idem, pp.829-830). 

El Art. 321 del Código Procesal Penal establece que la finalidad de la 

investigación preparatoria, persigue reunir los elementos de convicción de 

cargo y de descargo, que permitan al fiscal decidir si formula o no 

acusación y, en su caso, al imputado preparar su defensa, y tiene por 

finalidad determinar si la conducta incriminada es delictuosa, las 

circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o 

partícipe y de la víctima, así como la existencia del daño causado. 

 

2.2.2.  Elementos de Convicción 

Las comunicaciones telefónicas.  

Moreno, J.G (2019).  Respecto de las comunicaciones telefónicas o audios 

que pretenden ser utilizados como sustento de un requerimiento de prisión 

y posterior resolución de prisión preventiva, debemos analizar dos 

aspectos. En primer lugar, lo relacionado a audios o grabaciones y el 

procedimiento legal previo que debe respetarse para su uso en una 

audiencia de prisión preventiva, procedimiento que ha ratificado el 
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Tribunal Constitucional; y, por otro lado, las escuchas telefónicas 

(diferentes al primer supuesto) y su procedimiento legal y verificación de 

aplicación en la realidad peruana. 

 

El caso Ollanta Humala y Nadine Heredia, la pauta del Tribunal 

Constitucional. Uno de los recientes casos resueltos que mayor polémica 

ha generado, en cuanto a la aplicación de la prisión preventiva, fue el de la 

ex pareja presidencial Humala-Heredia. Como se recordará, el Tribunal 

Constitucional, analizando la resolución emitida por el Juez Concepción 

Carhuancho, así como la resolución de la Sala Superior de Apelaciones del 

Sub Sistema Nacional, estableció que en el caso se había incurrido en una 

grave lesión a la garantía de la libertad personal. El tribunal consideró en 

esa oportunidad que no se había respetado el análisis de legalidad sobre 

más de un elemento de convicción; es decir, no se había respetado las 

reglas del código procesal penal. 

 

El Tribunal Constitucional, respecto a los audios que habían sido valorados 

por el Juez y la Sala, en su imposición y confirmación de prisión 

preventiva, nos recordó el procedimiento legal para su debida 

incorporación y posterior valoración, señalando que:  

En efecto, de una interpretación sistemática de los artículos 189, inciso 3, 

y 190 del referido código, deriva que cuando se trate de voces en audios 

ellas deberán pasar por un reconocimiento en el que deberá estar presente 

el defensor del imputado o, en su defecto, el Juez de la Investigación 

Preparatoria. Y el artículo VIII, inciso 1, del Título Preliminar del Código 

Procesal Penal, "Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido 

obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo (fundamento jurídico N° 88, Expediente N° 

4780-2017-PHC/TC, Expediente N° 00502-2018-PHC/TC).  

Es decir, si en un caso donde se pretende utilizar un audio como elemento 

de convicción, no se respetan las reglas de incorporación que establece el 
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artículo 189° inciso 3° y 190° del Código Procesal Penal, este no podrá ser 

valorado de manera positiva por parte del juzgador. 

El procedimiento legal que contempla el código procesal en este aspecto, 

es que previo a la utilización de un audio, se realice una diligencia de 

reconocimiento de voz, sin esta diligencia, el elemento no podría sustentar 

un pedido de prisión preventiva.  

 

Tanto el Juzgador como la Sala de Apelaciones, en el caso de la ex pareja 

presidencial, sostuvieron que este análisis de legalidad no debía realizarse 

en una audiencia de prisión preventiva, sino que era un análisis reservado 

para la prueba que debe actuarse en la etapa de juzgamiento, por lo que, al 

tratarse de una medida cautelar, un análisis de este tipo, desnaturalizaría la 

existencia de la audiencia de prisión preventiva. Contra este análisis, el 

Tribunal Constitucional, sentenció: 

  

De esta manera, la Sala también ha incurrido en un razonamiento 

inconstitucional en este asunto, pues asume que porque se halla en el 

ámbito de un incidente cautelar —en el que se encuentra de por medio, ni 

más ni menos, la posibilidad de que una persona vaya a prisión y no en el 

espacio del proceso principal, está autorizada a relajar las exigencias 

legales para la incorporación debida de la prueba al proceso, negando, 

además, que sea ese un espacio en el que la defensa pueda cuestionarlo. Se 

trata, pues, de un enfoque violatorio también del derecho a la defensa y del 

debido proceso (fundamento 88, Expediente N° 4780-2017-PHC/TC, 

Expediente N° 00502-2018-PHC/TC). 

El problema que verifico en la práctica, es que no todos respetan lo 

señalado por el Tribunal Constitucional. En algunos distritos judiciales se 

permite un análisis de legalidad, en otros, no. En el caso de audios, ese 

análisis de legalidad se centra en la existencia previa de una diligencia de 

reconocimiento de voz, exigida en algunos juzgados, en otros no. 

Por ejemplo, la Segunda Sala Penal de Apelaciones de La Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte, en el Expediente N° 00374-2019-1-0901-JR-
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PE-01 mediante Resolución N° 16 de fecha 03 de febrero del 2019 sostuvo 

lo siguiente respecto al procedimiento de reconocimiento de voz 

establecido por el T.C. en el fundamento 5.13 parágrafo tres y cuatro: 

 

(…) las conversaciones les corresponden recordándose que los graves 

elementos de convicción corroborativos son fundamentalmente los 

diálogos que éstos sostuvieron entre sí y con otras personas y que dan 

sentido a las declaraciones incriminatorias de los coimputados Zea 

Sernaqué y Tenorio quienes han reconocido expresamente las 

conversaciones que sostuvieron, proporcionando sus números telefónicos 

en las que trataban acerca de los hechos ilícitos materia de imputación. 

 

Esta constituye pues una notoria diferencia con el caso abordado por el 

Tribunal Constitucional en el Exp. N° 4789-2017-PHC/TC en el que al 

parecer en las conversaciones intervienen terceras personas que hablan del 

procesado y en una interviene éste lo cual tornaría en necesario conforme 

al artículo 189.1 del Código Procesal Penal que se realice la diligencia de 

reconocimiento de su voz (fundamento 5.13). 

Mientras que el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte 

Superior de Justicia de Huamanga en el Expediente N° 382-2018 mediante 

Resolución N° 05 de fecha 26 de diciembre del 2018 sostuvo lo siguiente 

respecto al procedimiento de reconocimiento de voz establecido por el 

T.C: 

 

(…) esta judicatura asume la siguiente conclusión: en efecto el tribunal 

constitucional en la sentencia recaída del caso Ollanta Humala, ha dejado 

sentado en su fundamento jurídico 88 que de una interpretación sistémica 

de los artículos 189 y 190 del código procesal penal, deriva que cuando se 

trate de voces en audios, ellas deberán pasar por un reconocimiento en el 

que deberá estar presente el defensor del imputado y en su defecto el juez 

de investigación preparatoria, y el artículo 8vo del título preliminar del 

código procesal penal todo medio de prueba será valorado, solo si ha sido 
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obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento constitucional 

legítimo, en el caso que nos ocupa si bien el registro de las comunicaciones 

del punto 06 al 55 del requerimiento fueron obtenidos legítimamente al 

haber mediado una orden judicial de levantamiento del secreto de las 

comunicaciones, sin embargo estas no pueden ser incorporadas al proceso 

sin seguir el procedimiento constitucionalmente legitimo para tal efecto, 

esto es que previamente pase por el procedimiento reconocimiento de voz 

las escuchas legales en cuestión, lo que no ha ocurrido en el presente caso 

conforme incluso el propio ministerio público lo ha manifestado en acto 

de audiencia, en consecuencia al no haber sido legalmente incorporados a 

la causa penal que nos convoca los citados registros de comunicaciones, 

esta judicatura se decanta por no emitir juicio de valor al contenido de los 

mismos (considerando octavo). 

 

El artículo 190° del Código Procesal Penal Peruano que, en palabras del 

Tribunal, sería la base legal que debe respetarse si se pretende utilizar un 

audio o comunicación telefónica, señala que: 

1. Cuando se disponga reconocer voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto 

de percepción sensorial, se observarán, en lo aplicable, las 

disposiciones previstas en el artículo anterior.  

2. Sin perjuicio de levantar el acta respectiva, se podrá disponer que se 

documente mediante prueba fotográfica o videográfica o mediante otros 

instrumentos o procedimientos. 

Es decir, se trata de un artículo que por remisión exige, en lo que fuera 

aplicable, lo señalado en el artículo 189° del Código Procesal Penal 

Peruano que regula el procedimiento conocido de reconocimiento de 

personas. 

 

¿Eso quiere decir que, si se pretende utilizar un audio como elemento de 

convicción grave y fundado, se requiere un reconocimiento previo? En 

principio la respuesta parece ser positiva. De ahí el reclamo e incluso la 

inobservancia en algunos distritos judiciales, de lo que señala el TC. 
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El audio, entendiendo una voz, un sonido o cualquier otro análogo que 

pueda ser objeto de percepción sensorial obtenido sin lesión de algún 

derecho fundamental, porque, no estamos analizando en esta oportunidad 

la legalidad de la obtención del elemento de prueba., debe ser reconocido 

por el imputado o testigo. El artículo 189 hace referencia a “quien lo 

realiza”, de lo que podríamos entender, no sería específicamente un 

imputado, sino también algún testigo, así el elemento de convicción podría 

sustentar, de ser el caso, un requerimiento de prisión preventiva. 

 

Sin embargo, este escenario en el cual el propio imputado sea quien 

reconoce su voz y que permite el trabajo fiscal, pareciera ser utópico. De 

ahí que el Código Procesal Penal haya establecido en el artículo 186º inciso 

2 que “también podrá acudirse a la prueba pericial cuando corresponda 

establecer la autenticidad de un documento”. Artículo 185º: “Son 

documentos los manuscritos, impresos, fotocopias, fax, disquetes, 

películas, fotografías, radiografías, representaciones gráficas, dibujos, 

grabaciones magnetofónicas y medios que contienen registro de sucesos, 

imágenes, voces; y, otros similares”. 

 

El supuesto en el cual la persona, no otorgue su consentimiento en cuanto 

al reconocimiento de voz, deberá ordenarse la realización de una pericia 

fonética, a fin de determinar la autoría de la voz en cuestión. Una vez 

realizada la pericia, este audio recién podría ser utilizado como grave y 

fundado elemento de convicción que pueda sustentar una resolución de 

prisión preventiva 

 

Casación N.° 626-2013/Moquegua en sus fundamentos Vigésimo quinto y 

sexto nos indica que: Es el primer requisito que exige la prisión preventiva 

en el inciso uno del artículo doscientos sesenta y ocho del Código Procesal 

Penal. (…) Debe acreditarse mediante datos objetivos obtenidos 

preliminarmente y/o propiamente de investigación que cada uno de los 
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aspectos de la imputación tenga una probabilidad de ser cierta. Es el 

llamado fumus delicti comissi, o sea la apariencia de verosimilitud del 

hecho delictivo y vulneración del imputado 

 

Por otro lado, la Casación N º 760 – 2016 nos precisa que los elementos 

de convicción son los fundamentos o las razones suficientes que tiene el 

fiscal para tener la certeza o convencimiento que se puede imputar un 

hecho punible al imputado, como autor o partícipe y, por ende, formularle 

una acusación e ir a juicio. Para una mayor delimitación de sus alcances 

pueden plantearse los siguientes criterios; a) Los elementos de convicción 

son los que sirven de base para la formulación de una acusación fiscal; b) 

No pueden tener la misma intensidad incriminatoria que la prueba, 

obtenible solo en juicio, pues solo genera certeza en el fiscal que es quien 

sostiene su acusación; c) Por juicio a contrario del artículo 344.2; d) Los 

elementos de convicción deben ser suficientes, para acusar, pues en 

situación inversa solo daría lugar al sobreseimiento; e) Quienes 

determinan, por regla general, la suficiencia de los elementos de 

convicción, son los fiscales, pues son ellos los titulares de la acción penal; 

f) Solo cuando la insuficiencia de elementos de convicción sea evidente o 

cuando no exista la posibilidad razonable de incorporar al juicio, 

elementos de prueba que en realidad son de convicción puede instar el 

sobreseimiento, la defensa, o el juez decretarlo de oficio. 

 

2.2.3. Audiencia de Prisión Preventiva 

La esencia de la prisión preventiva esto es la privación de la libertad 

locomotora del imputado mediante su internamiento en algún 

establecimiento penitenciario, radica en su función de proteger el proceso, 

empero constituye el instrumento legal más violento que posee el Estado 

en el ejercicio de su soberanía, la prisión preventiva se basa en un 

pronóstico. Además, tiene como finalidad inmediata la realización del 

proceso penal y como finalidad mediata, asegurar la participación del 

imputado en el proceso. (Bermeo, 2017, pp.229-230) 
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La Casación N.° 626-2013/Moquegua, en su décimo octavo fundamento 

plantea que (…) Siendo la función del Órgano Jurisdiccional hacer la 

audiencia, captar la información y expedir resoluciones orales y escritas, 

su labor de dirección es central evitando desvíos en la discusión de 

derechos que no corresponden a la naturaleza de la audiencia, proveyendo 

garantías, pero también eficiencia. Como aceptar que se discuta exclusión 

de prueba prohibida o vulneración de la imputación necesaria, que se 

protegen a través de la tutela de derechos, atipicidad o causa de 

justificación, garantizados por las excepciones de improcedencia de 

acción, pues la defensa es cautiva y los abogados deben conocer la ley, 

doctrina, jurisprudencia y el caso concreto, estando obligados a observar 

el derecho a la defensa en el procedimiento correspondiente. (Boletin N°76 

Penal Semanal. Instituto Pacifico, 2015) 

2.2.4.  Audiencia de Tutela de Derechos 

La Tutela de Derechos es una garantía de específica relevancia procesal 

penal, que puede usar el imputado cuando ve afectado o vulnerado uno o 

varios  derechos establecidos específicamente en el artículo 71° del NCPP, 

en cuyo caso puede acudir al Juez de la Investigación Preparatoria para 

que controle judicialmente la legalidad y legitimidad de los actos de 

investigación practicados por el Ministerio Público y repare, de ser el caso, 

las acciones u omisiones que generaron el quebrantamiento del derecho de 

las partes procesales. 

a) Oportunidad de ejercicio 

La vía de tutela judicial solo podrá hacerse efectiva durante las 

diligencias preliminares y en la investigación preparatoria propiamente 

dicha.  

b) Sujeto legitimado para solicitarla  

Solo el imputado, no el agraviado, el actor civil o el tercero civil.  

 

c) Derechos protegidos en la audiencia de tutela  
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La audiencia de tutela es uno de los principales aportes del nuevo 

sistema procesal penal, dirigido a la protección de los derechos 

fundamentales.  

Los derechos protegidos a través de esta audiencia son los recogidos 

“taxativamente” en el artículo 71º del NCPP: i) Conocimiento de los 

cargos incriminados; ii) Conocimientos de las causas de la detención; 

iii) Entrega de la orden de detención girada; iv) Designación de la 

persona o institución a la que debe avisarse de la detención y concreción 

inmediata de ésta; v) Posibilidad de realizar una llamada, en caso se 

encuentre detenido; vi) Defensa permanente por un abogado; vii) 

Posibilidad de entrevistarse con su abogado en forma privada; viii) 

Abstención de declarar o declaración voluntaria; ix) Presencia de 

abogado defensor en la declaración y en todas las diligencias que 

requieran su concurso; x) No ser objeto de medios coactivos, 

intimidatorios o contrarios a la dignidad, ni ser sometidos a técnicas o 

métodos que induzcan o alteren. 

d) Finalidad esencial de la audiencia 

El Juez determina, desde la instancia y actuación de las partes, la 

vulneración al derecho o garantía constitucional prevista en el artículo 

71º del NCPP, y realiza un acto procesal dictando una medida de tutela 

correctiva –que ponga fin al agravio–, reparadora –que lo repare, por 

ejemplo, subsanando una omisión– o protectora. Protección, resguardo 

y efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la 

Constitución y las leyes. Desde tal perspectiva, el Juez de Investigación 

Preparatoria se erige en Juez de Garantía, durante las diligencias 

preliminares y la investigación preparatoria, ejerciendo su función de 

control de la vulneración de uno o varios de los derechos del imputado, 

reconocidos en el art. 71º del NCPP, responsabilizando del agravio a la 

Policía o al Fiscal. 
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e) Posibilidad de viciar o excluir actos de investigación por 

vulneración de derechos fundamentales  

Los actos de investigación realizados por el fiscal gozan de amparo 

legal por tratarse de la autoridad pública encargada de la persecución 

del delito, lo que no implica que sean inatacables o incuestionables, en 

la medida que deben sujetarse a la ley y al principio de objetividad. En 

tal sentido, los actos de investigación pueden quedar viciados o 

excluidos, según el caso, si se vulneraron derechos fundamentales 

recogidos en el artículo 71° del NCPP. Ejemplo de ello, puede ser 

cuando se efectúa una detención sin haber puesto en conocimiento del 

imputado los derechos fundamentales que le asisten, en cuyo caso el 

juez en audiencia dictará la medida que corresponda, de acuerdo a ley. 

f) Exclusión de material probatorio obtenido ilícitamente vía tutela. 

A través de la audiencia de tutela se podrán cuestionar los elementos 

probatorios obtenidos mediante procedimientos ilegales o viciosos, y 

que una vez comprobada su ilicitud el juez determinará su exclusión, 

como medida correctiva o de protección. Los presupuestos para 

solicitar la exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente es 

que éste sea la base de sucesivas medidas o diligencias, siempre que no 

exista una vía propia para alcanzar dicho propósito y exista una 

vulneración de alguno de los derechos fundamentales del imputado 

reconocido en el art. 71° del NCPP. La posibilidad de atacar el material 

probatorio obtenido ilegalmente deriva del reconocimiento del 

principio de legitimidad de la prueba, establecido en el Artículo VII del 

Título Preliminar y de la utilización de la prueba regulada en el artículo 

159° del NCPP. 

 

2.2.5. Derecho Fundamental de la dignidad Humana 

La persona humana tiene una naturaleza y una consecuente dignidad, estas 

tienen una serie de características y exigencias; siendo la traducción 

jurídica de estas, los derechos fundamentales. En definitiva, los derechos 
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fundamentales son la traducción normativa de los valores de dignidad, 

libertad e igualdad. De entre tales valores, el de la dignidad es el 

fundamental: “se trata del derecho a ser considerado como ser humano, 

como persona; es decir, como ser de eminente dignidad, titular de derechos 

y obligaciones” (Castillo, 2008,pp.5-6) 

 2.2.6. Derecho Fundamental de la libertad 

 Se trata de un derecho subjetivo en virtud del cual ninguna persona puede 

sufrir una limitación o restricción a su libertad física o ambulatoria ya sea 

mediante detenciones, internamientos o condenas arbitrarias. ( STC, EXP 

N° 0019-2005-AI, FJ. 11 cit en Caro, J. 2007, P.149) 

2.2.7. Derecho Fundamental del Debido Proceso 

El debido proceso implica el respeto dentro de todo proceso de los 

derechos y garantías mínimas con que debe contar todo justiciable, para 

que una causa pueda tramitarse y resolverse en justicia. Tal es el caso de 

los derechos al juez natural, a la defensa, a la pluralidad de instancias, 

acceso a los recursos, a probar el plazo razonable. ( STC, EXP N° 0200-

2002-AA, FJ. 3 cit en Caro, J. 2007, P.149) 

El derecho fundamental debido proceso goza de una doble protección en 

lo que refiere a los procesos constitucionales. En efecto, por un lado, es 

pasible de ser tutelado a través del proceso constitucional de amparo, pero 

también   a través del proceso constitucional de habeas corpus. ( STC, EXP 

N° 6204-2006-PHC /TC, FF.JJ. 1y2 cit en Caro, J. 2007, P.148) 

 

2.2.8. Principios Constitucionales 

2.2.8.1. Derecho a la defensa 

Es una garantía que tienen toda la persona contra cualquiera 

imputación desde que es citado o detenido por la autoridad 

jurisdiccional, a recurrir con su abogado de preferencia y si no lo 

tiene el Estado le proporcionara uno en forma gratuita. Este 

artículo se inspira en lo plasmado por el artículo 19 incisos 14 y 

15 de la Constitución, que establece “que toda persona será 
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informada inmediatamente y por escrito de las causas o razones 

de su detención. (Caceres, 2017,p. 97).  

 2.2.8.2. Tutela jurisdiccional efectiva. 

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es inherente a toda 

persona por el sólo hecho de serlo. Constituye la manifestación 

concreta de porqué la función jurisdiccional es, además de un 

poder, un deber del Estado, en tanto no puede excusarse de 

conceder tutela jurídica a todo el que se lo solicite. Gonzales 

(1984) jurista español, define este derecho de la siguiente manera: 

"El derecho a la tutela jurisdiccional es el derecho de toda persona 

a que se la "haga justicia", a que cuando pretenda algo de otra, 

esta pretensión sea atendida por un órgano jurisdiccional, a través 

de un proceso con unas garantías mínimas" (p.29) 

2.2.8.3. Concentración.  

El Código Procesal Penal establece que las sesiones sucesivas 

tendrán lugar al día siguiente o subsiguiente del funcionamiento 

ordinario del juzgado. (Caro, 2007,p.500) 

2.2.8.4. Celeridad.  

Todo acto de celeridad debe tener como propósito esencial el 

respeto del derecho a la tutela procesal efectiva. Si bien ha de 

procurarse la rapidez y la prontitud para llegar a una resolución 

en todo proceso judicial, inclusive penal ello no puede desvirtuar 

la protección de la persona como fin supremo de la sociedad y el 

Estado. (Caro, 2007,p.495) 

2.2.8.5. Economía procesal.  

El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 

conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 

administración de justicia. 

(https://normograma.info/men/docs/pdf/c-037_1998.pdf). El 

principio de economía procesal debe ser entendido como la 

aplicación de un criterio utilitario en la realización del proceso, 

con el menor desgaste posible de la actividad jurisdiccional, en 
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aras de alcanzar la justicia para el caso en concreto y con los 

menores gastos posibles para las partes involucradas. 

(https://blog.handbook.es/principio-economia-procesal/, s.f.). 

 

2.3. Bases conceptuales  

2.3.1. Exclusión.  

Es la acción y efecto de excluir (quitar algo de un lugar, descartar, 

rechazar). (https://definicion.de/exclusion/).  La cláusula de exclusión es 

un principio o mandato constitucional que corresponde a un elemento 

esencial del debido Proceso, dispuesto a partir de la interpretación del 

parágrafo final del artículo 29, en virtud del cual se ordena anular "de pleno 

derecho", excluir del acervo probatorio, y no tener en cuenta las pruebas 

ilícitas, que son aquellas recaudadas, aducidas o practicadas sin la 

observancia de los requerimientos sustanciales o formales que le son 

propios, o con violación de los derechos fundamentales de las personas 

que intervienen dentro del Proceso. (Uribe, 2019, s/p.) 

2.3.2. Elementos de convicción.  

Son aquellos que acreditan la imputación clara y precisa. (Espinoza, 2016, 

p.242) 

2.3.3. Actos de investigación 

Se entiende por actos de investigación a la acción de búsqueda de fuentes 

de prueba que se introducirá conforme a las reglas establecidas al proceso 

penal y se realizan en la etapa de investigación preliminar e investigación 

preparatoria. (Pisfil, 2018, p.49) 

2.3.4. Diligencias Preliminares 

Consisten en un conjunto de actos de investigación realizados por el fiscal 

o la policía por urgencia y necesidad. Forman parte de la investigación 

preparatoria, dichos actos no podrán ser repetidos en la investigación 

preparatoria formalizada. (Salas, s/a) 
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2.3.5. Investigación Preparatoria. 

Es la fase procesal donde se profundiza los actos de investigación, para 

obtener mayor información que permita el esclarecimiento del hecho y 

sustentar la teoría del caso. (Escuela del Ministerio Público - Fiscalía De 

La Nación, 2013,p.11) 

2.3.6. Tutela de derechos.  

Constituye un mecanismo procesal que permite tanto al investigado como 

a su defensa técnica reclamar la vigencia de los derechos fundamentales 

que le corresponden desde el momento que es vinculado como autor o 

participe de un hecho delictual, de modo que garantiza que puede ejercer 

su derecho de defensa de manera efectiva, frente a los excesos en que 

eventualmente pudieran incurrir los órganos encargados de la persecución 

penal. (Exp.N°249-2015-19-5001-JR-PE-01, 2017) 

2.3.7. Valoración Judicial.  

La valoración constituye el núcleo del razonamiento probatorio; es decir, 

del razonamiento que conduce, a partir de las informaciones aportadas al 

proceso a través de los medios de prueba, a una afirmación sobre hechos 

controvertidos. (Obando, 2013,p.2) 

 2.3.8. Prisión preventiva 

Constituye una medida que limita la libertad física por sí misma, esta no 

es inconstitucional. Asimismo, es de última ratio a la que el juzgador debe 

dictar solo en circunstancias verdaderamente excepcionales y no como 

regla general. (STC. EXP. N° 1091-2002-HC, FJ.7 cit. Caro John, 2007, 

192) 

2.3.9. Derecho Procesal Penal 

Machicado(2010) afirma que: “El Derecho Procesal Penal es el conjunto 

de reglas jurídicas que regulan la actuación de un tribunal, de las partes y 

que ordenan los actos requeridos para decidir si ha de imponerse una 

sanción”. (s/p.) 

2.3.10. Derechos Fundamentales 

Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas judicialmente que 

la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado, 
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(Diccionario Jurídico, 2016), están ligados a la dignidad de la persona, son 

la proyección positiva, inmediata y vital de la misma; constituyen la 

condición de su libertad y autodeterminación. (Diccionario Jurídico, 2018) 

2.3.11. Principios Constitucionales. 

Se refieren a los valores éticos, sociales, legales e ideológicos consagrados 

en la constitución de una nación, a partir de los cuales se deriva todo el 

ordenamiento jurídico. (Significados.com, 2019). 

 

2.4. Bases filosóficas 

La presente investigación tiene su fundamento en el positivismo, que es una 

corriente de pensamiento cuyos inicios se suele atribuir a los planteamientos de 

Auguste Comte, y que no admite como válidos otros conocimientos sino los que 

proceden de las ciencias empíricas (Comte, 1984; como se citó en Dobles, Zúñiga 

y García, 1998).  

La teoría de la ciencia que sostiene el positivismo se caracteriza por afirmar 

que el único conocimiento verdadero es aquel que es producido por la ciencia, 

particularmente con el empleo de su método. En consecuencia, el positivismo 

asume que sólo las ciencias empíricas son fuente aceptable de conocimiento. Aún 

más, el estadio del conocimiento positivo, según Comte, empieza con la aplicación 

de los métodos modernos de la ciencia, la observación, la medición, la 

experimentación, en el siglo XVI y XVII (Dobles, Zúñiga y García, 1998).  

Sánchez R. y Huaranga, (1999. Pág. 51). “El positivismo surgió reivindicando 

los éxitos de la ciencia moderna en la explicación y transformación de los hechos 

de la naturaleza”. Estos éxitos se debían en gran medida a la aplicación del método 

experimental y de la investigación analítica que pretendía explicar buscando las 

condiciones o causas de la génesis de los fenómenos de la naturaleza entendidas 

éstas como formas de comportamiento constante y regular de los fenómenos.  

Kolakowski (1988) sostiene que el positivismo es un conjunto de 

reglamentaciones que rigen el saber humano y que tiende a reservar el nombre de 

“ciencia” a las operaciones observables en la evolución de las ciencias modernas 

de la naturaleza. Durante su historia, el positivismo ha dirigido en particular sus 

críticas contra los desarrollos metafísicos de toda clase, por tanto, contra la 
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reflexión que no puede fundar enteramente sus resultados sobre datos empíricos, 

o que formula sus juicios de modo que los datos empíricos no puedan nunca 

refutarlos.  

2.5. Bases epistemológicas  

La presente tesis pertenece al campo del derecho y a su vez forma parte de las 

ciencias sociales, encontrando su fundamento en la epistemología jurídica, la cual 

se centra en la reflexión sobre el conocimiento del derecho, tratando de esclarecer 

si este conocimiento es posible, qué forma o estructura ha de tener, cuáles son sus 

maneras de presentarse en las sociedades, etc. El conocimiento se ha definido 

como la relación que el hombre establece con la realidad para producir en el alma 

el objeto cognitivo. 

Respecto a la exclusión de elementos de convicción en el proceso penal en la 

etapa de investigación preparatoria, es de indicar que esta figura se sustenta en las 

posturas filosóficas del realismo y racionalismo crítico. La posición realista asume 

que podemos alcanzar la verdad por la experiencia y la razón humana 

conjuntamente; mientras que el racionalismo critico plantea que en la 

investigación científica se utiliza el método de ensayo y de eliminación del error 

y poner a prueba las hipótesis. Todo ensayo, aun con intuición tiene la naturaleza 

de una conjetura o de una hipótesis; en el nivel científico, los descubrimientos son 

revolucionarios, creadores y deben ser objetos abiertos a investigación en 

consecuencia a la ciencia, el progreso o el descubrimiento científico dependen de 

la instrucción y la selección de un elemento conservador o histórico y del uso 

revolucionario del ensayo y la eliminación del error mediante la crítica buscando 

refutar las teorías. 

 En cuanto a la prisión preventiva como una medida que importa la privación 

de un derecho fundamental que es la libertad, se sustenta  la postura 

epistemológica de ius naturalismo, el cual sostiene que el derecho natural es 

una doctrina ética y jurídica que postula la existencia de derechos 

humanos fundados o determinados en la naturaleza humana. Propugna la 

existencia de un conjunto de derechos universales, anteriores, superiores e 

independientes al derecho escrito, al derecho positivo y al derecho 

https://es.wikipedia.org/wiki/Doctrina
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Naturaleza_humana
https://es.wikipedia.org/wiki/Universalismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_escrito
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_positivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_consuetudinario
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consuetudinario. Cabe mencionar, que el derecho natural es una de las fuentes del 

derecho y de la justicia.  

2.6. Bases antropológicas 

El art. 321 del Código Procesal Penal establece que el objeto de la investigación 

preparatoria es reunir los elementos de convicción de cargo y de descargo, que 

permitan al fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso, al imputado le 

permiten preparar su defensa. Todo esto con el fin de determinar si la conducta 

incriminada es delictuosa y de conocer las circunstancias o móviles de la 

perpetración, la identidad del autor o partícipe y de la víctima, así como la 

existencia del daño causado. 

En buen romance, los elementos de convicción son aquellas sospechas, indicios, 

huellas, pesquisas y actos de investigación que realiza el Ministerio Público en la 

etapa preliminar e investigación preparatoria formalizada, para estimar 

razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o 

partícipe de este. 

El fiscal provincial toma conocimiento de la noticia criminal e inmediatamente 

inicia la investigación preliminar, al tener la sospecha de la comisión de un hecho 

que tenga carácter punible. 

En tal sentido, los elementos de convicción están compuestos por las evidencias 

en la fase de la investigación preliminar o de investigación preparatoria, que 

vinculan de manera fundada y grave al imputado con la comisión de un delito. 

Por ejemplo, si se tiene conocimiento de la comisión de un acto ilícito contra la 

libertad sexual en agravio de una menor, los primeros recaudos que tiene que 

realizar el fiscal, serán la declaración en Cámara Gesell de la agraviada 

acompañada de su padre o tutor, la declaración de los testigos, el certificado 

médico legal, el informe psicológico y psiquiátrico al investigado, su 

manifestación, la Inspección Técnico Policial de la escena del crimen, etc., a fin 

de poder tomar la decisión respectiva. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_consuetudinario
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuentes_del_derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuentes_del_derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
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Si existen graves y fundadas sospechas de la comisión del hecho punible, se 

dispondrá la continuación y formalización de la investigación preparatoria, y 

además tendremos una causa probable para solicitar una acusación y, más 

adelante, el enjuiciamiento al imputado. 

No está de más indicar que los pilares del nuevo modelo procesal penal acusatorio 

son los requerimientos de las medidas de coerción personal. Uno de los 

presupuestos procesales para pedir la prisión preventiva es el requerimiento del 

Ministerio Público, ante el juez de la investigación preparatoria, cuando de los 

primeros recaudos, considere que existen graves y fundados elementos de 

convicción, para determinar razonablemente la comisión de un delito, que vincule 

al imputado como autor o partícipe de la comisión de un evento delictivo. Así, los 

elementos de convicción se convierten en una institución procesal de ineludible 

cumplimiento jurídico. 
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CAPÍTULO III. SISTEMA DE HIPÓTESIS  

3.1. Formulación de hipótesis general y específica 

3.1.1.  Hipótesis General 

Ha. Existe relación significativa entre los elementos de convicción y 

las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria en el distrito judicial de Huánuco, 2021  

Ho. No existe relación significativa entre los elementos de convicción 

y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria en el distrito judicial de Huánuco, 2021  

 

3.1.2. Hipótesis específicas 

Ha1. Existe relación significativa entre los actos de investigación y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

Ho1. No existe relación significativa entre los actos de investigación 

y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de 

investigación preparatoria 

 

Ha2. Existe relación significativa entre la etapa procesal y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

Ho2. No existe relación significativa entre la etapa procesal y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

Ha3. Existe relación significativa entre la valoración judicial y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

 



43 

 

Ho3. No existe relación significativa entre la valoración judicial y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

 

Ha4. Existe relación significativa entre los derechos fundamentales y 

las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria  

Ho4. No existe relación significativa entre los derechos fundamentales 

y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de 

investigación preparatoria 

3.2. Operacionalización de variables 

 

VARIABLE 1: Elementos de convicción  

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 

 

 

 

DIMENSIÓN INDICADORES 
TÉCNICA / 

INSTRUMENTO 

  

Consiste en la 

separación que 

realiza el Juez de 

garantías de 

aquellos actos de 

investigación 

efectuados por el 

Ministerio 

Público en la 

etapa Preliminar e 

investigación 

preparatoria 

formalizada, para 

estimar 

razonablemente 

la comisión de un 

delito que vincule 

al imputado como 

autor o partícipe 

del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

Se entiende como 

aquella resolución   

que resuelve la 

prisión preventiva y 

escritos de la 

defensa solicitando 

exclusión de 

elementos de 

convicción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actos de 

investigación 

1. Sospechas, 

indicios, 

huellas, 

pesquisas  

2. Testigos 

protegidos 

3. Colaborador 

eficaz 

4. Audios o 

grabaciones 

5. Reconocimiento 

de voz 

6. Allanamientos 

7. Incautaciones 

8. Registros 

 

Técnica:  

Análisis 

Documental 

 

Instrumento: 

Guía de análisis 

documental  

 

 

 

 

  

Etapa Procesal 

9. Diligencias 

Preliminares 

10. Investigación 

Preparatoria 

11. Audiencia de 

tutela derechos 

Valoración 

Judicial 

12. Elementos de 

convicción de 

cargo 

13. Elementos de 

convicción de 

descargo 
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Derechos 

fundamentales 

 

 

14. Libertad 

personal 

15. Debido proceso 

 

 

 
 

VARIABLE 2: Audiencia de prisión preventiva 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUA

L 

 

DEFINICION 

OPERACIONA

L 

 

DIMENSIÓN 

 
INDICADORES 

TÉCNICA / 

INSTRUMENTO

S 

Acto procesal para 

resolver    

la medida 
coercitiva o 

cautelar de mayor 

gravedad en el 

proceso penal 
pues importa la 

privación de la 

libertad del 

imputado mientras 
dure el proceso o 

hasta que se varíe 

por otra medida o 

cese dicha 

privación.  

 

 

 

 

 

 Se entiende 

como la prisión 

preventiva 

dispuesta por una 

resolución de 

primera y 

segunda 

instancia.  

 

 

 

 

 

  

a)Análisis de la 

fundamentación 

legal y 

regulación 

normativa sobre 

la prisión 

preventiva 

 

b) Modificatoria 

del artículo 

268 del CPP 

 

 

 

16.Análisis del art. 

159 y 271 del 

Código Procesal 

Penal sobre la 

exclusión de los 

elementos de 

convicción para la 

prisión preventiva 

17. Modificatori

a del artículo 268 del 

Código Procesal 

Penal 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica:  

Análisis Documental 
 

Instrumento: 

Guía de análisis 
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3.3. Definición operacional de las variables 

Elementos de convicción 

Valoración de elementos de convicción obtenidos ilícitamente. 

La audiencia de exclusión probatoria consiste en el requerimiento de algunas 

de las partes de excluir una evidencia por impertinente, redundante o ilegal. 

(Alliaud, 2016,p.191). Este concepto se aplica de forma extensiva a los 

elementos de conviccion por cuanto se trata de una figura novisima carente de 

desarrollo doctrinal sin embargo guarda estrecha relacion con el citado texto. 

 

Audiencia de prisión preventiva 

Se entiende como el acto procesal en el cual se discute los presupuestos 

materiales de la prisión preventiva. 
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Según el Nuevo Código Procesal Penal se ha establecido que se debe realizar 

una audiencia, de tal modo que se podía garantizar el derecho de las partes; que 

fluyan las posiciones oralmente y haya contradictorio frente al Juez. El 

procedimiento que el Juez debe de realizar es que después de 48 horas del 

requerimiento, debe de llamar a audiencia para dictar la prisión preventiva, en 

la audiencia deben de concurrir obligatoriamente las partes, que son el fiscal, 

imputado y el defensor, el Juez para dictar debe de analizar si se cumple con 

los requisitos necesarios para imponer la medida cautelar, y si faltara uno 

deberá imponer uno menos gravoso, ya que la regla es libertad y la prisión es 

la excepción. (Arbulú, 2013,s/p. ) 
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CAPÍTULO IV. MARCO METODOLÓGICO 

 

4.1. Ámbito de estudio 

La investigación se realizó en el distrito, provincia y departamento de Huánuco. 

La Región Huánuco está ubicado en el centro del país, limitando al norte 

con La Libertad y San Martín, al norte y este con Ucayali, al sur con Pasco, al 

suroeste con Lima y al oeste con Ancash. En la mayor parte de su territorio, 

comprende una porción de la vertiente oriental cordillera de los Andes surcada 

por los ríos Marañón y Huallaga y una parte del llano amazónico al este en 

la provincia de Puerto Inca. La Región Huánuco, está cubierto por la selva 

amazónica, recibe su nombre en referencia a su capital y sede regional: la 

ciudad de Huánuco, fue fundada el 15 de agosto de 1539. 

  

4.2. Tipo y nivel de investigación  

4.2.1. Tipo de investigación 

Sobre el tipo de la investigación, Hernández Sampieri (2014), nos 

indica lo siguiente: 

-  Por la finalidad o propósito que persigue, el tipo de investigación es 

básica descriptiva, porque, se orienta a generar nueva información, 

conocimientos y teorías, que servirán de base para continuar con otros 

trabajos de investigación con de alcance explicativo.  

 

4.2.2. Nivel de investigación 

 Descriptivo - correlacional 

Por la profundización, es una investigación descriptivo, porque, su 

finalidad consistió en realizar un análisis del estado actual del 

fenómeno, determinando sus características y propiedades y es 

correlacional, porque, tuvo como propósito conocer la relación entre 

las dos variables, es decir, los elementos de convicción y la audiencia 

de prisión preventiva, explicando el fenómeno en cierta medida para 

saber el comportamiento de cada uno de las variables vinculadas. 

https://es.wikipedia.org/wiki/La_Libertad_(Peru)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Mart%C3%ADn_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ucayali_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Pasco_(Peru)
https://es.wikipedia.org/wiki/Lima_(departamento_Peru)
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_%C3%81ncash
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Mara%C3%B1%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Huallaga
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Puerto_Inca
https://es.wikipedia.org/wiki/Amazonia
https://es.wikipedia.org/wiki/Amazonia
https://es.wikipedia.org/wiki/Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/15_de_agosto
https://es.wikipedia.org/wiki/1539
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4.3. Población y muestra   

4.3.1. Descripción de la población  

Sampieri (2014). Nos dice que, la población es el conjunto de todos los 

casos que concuerdan con todas las especificaciones. El presente estudio 

de investigación estuvo conformado por 72 fiscales provinciales penales 

y 03 jueces de investigación preparatoria, del Distrito judicial de 

Huánuco, haciendo un total de 75 magistrados.  

 

4.3.2. Muestra y método de muestreo 

Sampieri (2018). Una muestra es un subgrupo de la población o universo 

que te interesa sobre la cual se recolectarán los datos pertinentes y deberá 

ser representativa de dicha población (de manera probabilística para que 

puedan generalizar los resultados encontrados en la muestra a la 

población). En el presente estudio, la muestra estuvo representada por 72 

fiscales provinciales penales, 03 jueces de investigación preparatoria, 

haciendo un total de 75 magistrados que laboran en el distrito judicial 

de Huánuco. 

El método del muestreo se refiere al estudio o análisis de grupos 

pequeños de una población que utiliza formas de métodos de selección 

aleatoria. En la presente investigación se empleó el muestreo 

probabilístico, éste es un método de muestreo que utiliza formas de 

métodos de selección aleatoria, por lo que, cada persona tendría una 

probabilidad de ser seleccionado.  

 

PNP / MAGISTRADOS CANTIDAD 

 Fiscales provinciales penales 72 

Jueces de investigación preparatoria 03 

Total 75 
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4.3.3. Criterios de inclusión y exclusión  

Criterios de inclusión. Se incluyeron en el estudio a todos los jueces de 

investigación preparatoria, unipersonales y colegiados, así también a 

fiscales provinciales penales que aceptaron participar en la investigación 

(los que dieron su consentimiento verbal).  

Criterios de exclusión. No se consideraron a los magistrados que no 

aceptaron participar en el estudio (rechazaron el consentimiento verbal). 

 

 4.4. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es no experimental, en su forma de transversal - 

correlacional causal, porque, la información fue recolectada en un momento 

determinado, haciendo un corte en el tiempo. se debe tener en cuenta que no 

hubo manipulación de ninguna variable. En un diseño no experimental no se 

manipulan deliberadamente una o más variables, vinculadas a las causas, para 

medir el efecto que tienen en otra variable de interés.  

 

El esquema es el siguiente.  

            OX 

 

       M   r 

 

   0Y 

Donde:  

m = Muestra. 

Ox = Variable 1: Elementos de convicción   

r = Relación de variables   

 Oy   = Variable 2: Audiencia de prisión preventiva  

 

4.5 Técnicas e instrumentos  

Dentro de las técnicas e instrumentos de recolección de datos que se utilizaron, 

tenemos: 
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4.5.1 Técnicas.  

a) Observación directa. Al respeto de la observación directa Ñaupas, 

Humberto (2013) nos dice que, es aquella que se establece entre el 

investigador y el objeto por investigar. Es el contacto directo entre el 

investigador y el objeto-problema. Esta técnica se aplicó para conocer 

in situ la problemática jurídica relacionado a la exclusión de los 

elementos de convicción en la audiencia de prisión preventiva  

b) Análisis documental o análisis de contenido: Seguimos con Ñaupas, 

Humberto (2013). Es la técnica más difundida para investigar, el 

contenido, el mensaje, las ideas contenidos en las comunicaciones de 

masas, ya sea de periódicos, revistas, discursos, propaganda, etc., ésta 

técnica lo aplicamos para el análisis documental, a partir de las Fuentes 

primarias, en materia de la exclusión de los elementos de convicción en 

la audiencia de prisión preventiva y fuentes secundarias que 

comprendió los documentos que determinaron la revisión de literatura 

que fueron consignados en el marco teórico – conceptual y teórico 

jurídico.   

c) Cuestionario. Compuestas por un conjunto de preguntas, extraídas 

conceptualmente de las variables que fueron sujetos a medición y que 

fueron elaborados teniendo en cuenta los objetivos de la investigación.  

4.5.2 Instrumentos. 

      El instrumento que se utilizó en la investigación: 

a) Cuestionario. Al respecto, Hernández, Roberto (2004), nos dice que, 

un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto a una o 

más variables. Es el instrumento más utilizado para recolectar los 

datos de la muestra cuyas opiniones interesarán al investigador. Para 

ello, se utilizó un listado de preguntas escritas (cuestionario) que se 

entregó a los integrantes de la muestra, a fin de que las contesten.  

Ñaupas, Humberto (2013). El cuestionario es una modalidad de la  

técnica de la encuesta que consiste en formular un conjunto 

sistemático de preguntas escritas, en una cédula, que están 

relacionadas a las hipótesis de trabajo y por ende a las variables e 
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indicadores de investigación. Su finalidad es recopilar información 

para verificar las hipótesis de trabajo  

  

4.5.2.1. Validez de los instrumentos para la recolección de datos 

El criterio de validez del instrumento (cuestionario) tiene 

que ver con la validez del contenido y la validez de 

construcción en relación del instrumento con las variables 

que pretende medir y la validez de construcción relaciona 

los ítems del instrumento aplicado con las bases teóricas y 

objetivos de la investigación con la finalidad que exista 

consistencia y coherencia técnica, para tal efecto se necesitó 

la colaboración de 05 expertos, vale decir, el criterio de 05 

profesionales, doctores en el área o afines. 

 

4.5.2.2. Confiabilidad de los instrumentos para la recolección de 

datos 

Para determinar la confiabilidad, se aplicó el Alpha de 

Cronbach, reemplazando el número de ítems en la siguiente 

fórmula estadística: 

 

Donde:  

: Es la suma de varianzas de cada ítem. 

: Es la varianza del total de filas (Varianza de la suma de los 

ítems).  

K: Es el número de preguntas o ítems.  



















−








−
=


=

2

t

K

1i

2

i

1.
1K

K
α






=

K

1i

2

i

2

t



51 

 

Hernández, R. (2014). El Alpha de Cronbach no es un estadístico al uso, 

por lo que no viene acompañado de ningún p-valor que permita rechazar 

la hipótesis de fiabilidad en la escala. No obstante, cuanto más se 

aproxime, su valor máximo, 1, mayor es la fiabilidad de la escala 

Además, en determinados contextos y por tácito convenio, se considera 

que valores del Alpha superiores a 0,7 o 0,8 (dependiendo de la fuente) 

son suficientes para garantizar la fiabilidad de la escala. Cuanto menor 

sea la variabilidad de respuesta por parte de los jueces, es decir haya 

homogeneidad en las respuestas dentro de cada ítem, mayor será el Alpha 

de Cronbach. 

 

Dado el siguiente cuadro con los niveles de confiabilidad para el Alpha 

de Cronbach: 

CRITERIO DE 

CONFIABILIDAD 

VALORES 

Inaceptable Menor a 0,5 

Pobre Mayor a 0,5 hasta 0,6 

Cuestionable Mayor a 0,6 hasta 0,7 

Aceptable Mayor a 0,7 hasta 0,8 

Bueno Mayor 0,8 hasta 0,9 

Excelente Mayor 0,9 

Fuente: George y Mallery (2003, p. 231) 

En el presente trabajo el Alpha de Cronbach es 0,941, es decir con un 

excelente criterio de confiabilidad 

4.6. Técnica para el procesamiento y análisis de datos  

La información que se requirió para la presente investigación fue recogida, por 

el propio investigador, en cuanto a la parte documental y material de la 

investigación se tuvo información de Internet, las bibliotecas del Ministerio 

Público, Poder Judicial, Colegio de Abogados y otras bibliotecas especializadas. 

La información de campo se obtuvo de las encuestas realizadas a los integrantes 

de la muestra. También, se realizó la búsqueda de bibliografía pertinente en las 
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bibliotecas especializadas de la ciudad antes indicada, a efecto de conseguir la 

información teórica que fueron consignadas en fichas bibliográficas y 

documentales. 

Los datos se recogieron a través de un colaborador, de todos los integrantes de 

la muestra y bajo la dirección del investigador, los datos necesarios fueron 

consignados en la encuesta como instrumento de campo, para posteriormente   

trasladarlos a la matriz del registro correspondiente. 

4.7. Aspectos éticos  

Dentro de los aspectos éticos se tuvo en cuenta que, toda investigación o 

experimentación realizada entre seres humanos debe hacerse de acuerdo a tres 

principios éticos básicos: Respeto a las personas, búsqueda del bien, Justicia. 

Búsqueda del bien: Lograr los máximos beneficios y de reducir al mínimo el 

daño y la equivocación. La experimentación en los seres humanos debe, 

básicamente, respetar el principio de autonomía a través de la aplicación del 

consentimiento informado, éste se realizó de la siguiente manera:   

Yo, Rocío Pilar Mayta Delzo, identificado con DNI. Nro. 20119147, con 

domicilio real ubicado en el Jr. Mayro Nro 679 - 2do nivel Cercado de Huánuco  

DECLARO que se me han explicado sobre mi trabajo de investigación titulado:  

“Exclusión de elementos de convicción en la audiencia de prisión preventiva en 

la etapa de investigación preparatoria en el distrito fiscal de Huánuco, 2021”, 

que consistió en realizar la presente investigación que pretende aportar al 

conocimiento científico, comprendiendo que mi participación es una valiosa 

contribución. 

Declaro que se me ha informado ampliamente sobre los posibles beneficios 

riesgos y molestias derivados de mi participación en el estudio y que se me ha 

asegurado que los resultados que entregue estarán protegidos por el anonimato 

y la confiabilidad. 

La investigadora responsable del estudio Rocío Pilar MAYTA DELZO, se ha 

comprometido a responder cualquier pregunta y aclarar cualquier duda que le 

planteen acerca de los procedimientos que se llevaron a cabo, riesgos, beneficios 

o cualquier otro asunto relacionado con la investigación. 
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He leído esta hoja de consentimiento y acepté realizar este estudio según las 

condiciones establecidas. 
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CAPÍTULO V.  RESULTADOS 

 

5.1. Análisis descriptivo 

Después de haber finalizado la investigación, teniendo el objetivo de  determinar 

los efectos que genera la exclusión de los elementos de convicción en las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria en el 

distrito judicial de Huánuco, 2021, se utilizó la técnica de la observación directa 

del problema con relación a los efectos que genera la exclusión de los elementos 

de convicción en las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria, así también se utilizó el análisis documental a partir de las fuetes 

primarias y fuentes secundarias y la técnica de la encuesta, para cuyo efecto se 

elaboró un instrumento (cuestionario) destinado a la obtención de los datos de la 

muestra, representado por 75 magistrados, siendo éstos profesionales del derecho 

especializados en el área.     

 Los resultados se indican en tablas y figuras según las frecuencias realizadas 

seguido de la prueba de hipótesis. Con la finalidad de una mejor comprensión, los 

resultados se describen e interpretan con un lenguaje sencillo comprensible para 

el lector.   
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Tabla 1. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que deben 

excluirse los elementos de convicción, tales como las sospechas, indicios, 

huellas y pesquisas, para la audiencia de prisión preventiva? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 70 93,3 93,3 93,3 

No 5 6,7 6,7 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 

 

 
 

Figura 1. Considera usted que, debe excluirse los elementos de convicción, tales como 

las sospechas, indicios, huellas y pesquisas, para la audiencia de prisión preventiva 

 

Descripción 

 

En la tabla 1 y figura 1 se advierte que, el 93,3% (70) magistrados consideran que, 

debe excluirse los elementos de convicción, tales como las sospechas, indicios, huellas 

y pesquisas, para la audiencia de prisión preventiva y, el 6,7% (5) magistrados 

consideran que, no debe excluirse los elementos de convicción, tales como las 

sospechas, indicios, huellas y pesquisas, para la audiencia de prisión preventiva 
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Tabla 2. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse la declaración de los testigos protegidos que no tienen 

corroboración para la audiencia de prisión preventiva? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 68 90,7 90,7 90,7 

No 4 5,3 5,3 96,0 

A veces 3 4,0 4,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 2. Considera usted que debe excluirse la declaración de los testigos protegidos 

que no tienen corroboración para la audiencia de prisión preventiva 

 

Descripción 

 

En la tabla 2 y figura 2 se advierte que, el 90,7% (68) magistrados consideran que debe 

excluirse la declaración de los testigos protegidos que no tienen corroboración para la 

audiencia de prisión preventiva, el 5,3% (4) magistrados indican que, no debe excluirse 

la declaración de los testigos protegidos que no tienen corroboración para la audiencia 

de prisión preventiva y, el 4% (3) magistrados indican que, a veces debe excluirse la 

declaración de los testigos protegidos que no tienen corroboración para la audiencia 

de prisión preventiva 
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Tabla 3. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse la declaración del colaborador eficaz que no son corroborados o 

tienen indicios de información falsa para la audiencia de prisión preventiva? 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 72 96,0 96,0 96,0 

No 3 4,0 4,0 100,0 

TTotal 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 

 

 
Figura 3. Considera usted que debe excluirse la declaración del colaborador eficaz 

que no son corroborados o tienen indicios de información falsa para la audiencia de 

prisión preventiva 

 

Descripción 

 

En la tabla 3 y figura 3 se advierte que, el 96% (72) magistrados consideran que debe 

excluirse la declaración del colaborador eficaz que no son corroborados o tienen 

indicios de información falsa para la audiencia de prisión preventiva, el 4% (4) 

magistrados indican que, no debe excluirse la declaración del colaborador eficaz que 

no son corroborados o tienen indicios de información falsa para la audiencia de prisión 

preventiva  
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Tabla 4. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de transcripción de audio y video que no tienen las 

formalidades de ley para la audiencia de prisión preventiva? 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 54 72,0 72,0 72,0 

No 12 16,0 16,0 88,0 

A veces 9 12,0 12,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 4. Considera usted que debe excluirse el acta de transcripción de audio y video 

que no tienen las formalidades de ley para la audiencia de prisión preventiva 

 

Descripción  

 

En la tabla 4 y figura 4 se advierte que, el 72% (54) magistrados consideran que debe 

excluirse el acta de transcripción de audio y video que no tienen las formalidades de 

ley para la audiencia de prisión preventiva, el 16% (12) magistrados consideran que, 

no debe excluirse el acta de transcripción de audio y video que no tienen las 

formalidades de ley para la audiencia de prisión preventiva y, el 12% (9) magistrados 

indican que, a veces debe excluirse el acta de transcripción de audio y video que no 

tienen las formalidades de ley para la audiencia de prisión preventiva 
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Tabla 5. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del 

investigado para la audiencia de prisión preventiva? 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 50 66,7 66,7 66,7 

No 20 26,7 26,7 93,3 

A veces 5 6,6 6,6 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 

 

 
Figura 5. Considera usted que debe excluirse el acta de reconocimiento de voz que 

vulneran los derechos del investigado para la audiencia de prisión preventiva 

 

Descripción 

  

En la tabla 5 y figura 5 se advierte que, el 66,7% (50) magistrados consideran que debe 

excluirse el acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del investigado 

para la audiencia de prisión preventiva, el 26,7% (20) magistrados indican que, no 

debe excluirse el acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del 

investigado para la audiencia de prisión preventiva y, el 6,6% (5) magistrados indican 

que, a veces debe excluirse el acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos 

del investigado para la audiencia de prisión preventiva 
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Tabla 6. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de allanamiento que vulneran los derechos del investigado  

para la audiencia de prisión preventiva? 

 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 72 96,0 96,0 96,0 

No 3 4,0 4,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 

 

Figura 6. Considera usted que debe excluirse el acta de allanamiento que vulneran los 

derechos del investigado para la audiencia de prisión preventiva 

 

Descripción 

 

En la tabla 6 y figura 6 se advierte que, el 96% (72) magistrados consideran que debe 

excluirse el acta de allanamiento que vulneran los derechos del investigado para la 

audiencia de prisión preventiva y, el 4% (3) magistrados indican que, no debe excluirse 

el acta de allanamiento que vulneran los derechos del investigado para la audiencia de 

prisión preventiva. 
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Tabla 7. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de incautación que vulneran los derechos del investigado  

para la audiencia de prisión preventiva? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 40 53,3 53,3 53,3 

No 30 40,0 40,0 93,3 

A veces 5 6,7 6,7 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 7. Considera usted que debe excluirse el acta de incautación que vulneran los 

derechos del investigado para la audiencia de prisión preventiva  

 

Descripción 

 

En la tabla 7 y figura 7 se advierte que, el 53,3% (40) magistrados consideran que debe 

excluirse el acta de incautación que vulneran los derechos del investigado para la 

audiencia de prisión preventiva, el 40% (30) magistrados indican que, no debe 

excluirse el acta de incautación que vulneran los derechos del investigado para la 

audiencia de prisión preventiva y, el 6,7% (5) magistrados indican que, a veces debe 

excluirse el acta de incautación que vulneran los derechos del investigado para la 

audiencia de prisión preventiva 
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Tabla 8. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de registro personal que no cumplen con las formalidades 

de ley para la audiencia de prisión preventiva? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 62 82,7 82,7 82,7 

No 8 10,7 10,7 93,3 

A veces 5 6,7 6,7 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 8. Considera usted que debe excluirse el acta de registro personal que no 

cumplen con las formalidades de ley para la audiencia de prisión preventiva 

 

Descripción  

 

En la tabla 8 y figura 8 se advierte que, el 82,7% (62) magistrados consideran que debe 

excluirse el acta de registro personal que no cumplen con las formalidades de ley para 

la audiencia de prisión preventiva, el 10,7% (8) magistrados indican que, no debe 

excluirse el acta de registro personal que no cumplen con las formalidades de ley para 

la audiencia de prisión preventiva y, el 6,7% (5) magistrados indican que, a veces debe 

excluirse el acta de registro personal que no cumplen con las formalidades de ley para 

la audiencia de prisión preventiva. 
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Tabla 9. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se 

puede excluir los elementos de convicción obtenidos ilícitamente? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 56 74,7 74,7 74,7 

No 10 13,3 13,3 88,0 

A veces 9 12,0 12,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 

 

Figura 9. Dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se puede excluir 

los elementos de convicción obtenidos ilícitamente 

 

Descripción 

 

En la tabla 9 y figura 9 se advierte que, el 74,7% (56) magistrados consideran que 

dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se puede excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente, el 13,3% (10) magistrados indican 

que, dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, no se puede excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente y, el 12% (9) magistrados indican que, 

dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, a veces se puede excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente 
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Tabla 10. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, se 

puede excluir los elementos de convicción obtenidos ilícitamente? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 70 93,3 93,3 93,3 

No 3 4,0 4,0 97,3 

A veces 2 2,7 2,7 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 10. Dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, se puede excluir 

los elementos de convicción obtenidos ilícitamente. 

 

Descripción 

 

En la tabla 10 y figura 10 se advierte que, el 93,3% (70) magistrados consideran que,  

dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, se puede excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente, el 4% (3) magistrados indican que, 

dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, no se puede excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente y, el 2,7% (2) magistrados indican que, 

dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, a veces se puede excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente. 
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Tabla 11. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, la 

exclusión de los elementos de convicción puede llevarse a cabo durante la 

audiencia de tutela de derechos? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 60 80,0 80,0 80,0 

No 15 20,0 20,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 11. Dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, la exclusión de 

los elementos de convicción puede llevarse a cabo durante la audiencia de tutela de 

derechos. 

 

Descripción 

 

En la tabla 11 y figura 11 se advierte que, el 80% (60) magistrados consideran que, 

dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, la exclusión de los elementos 

de convicción puede llevarse a cabo durante la audiencia de tutela de derechos y, el 

20% (15) magistrados indican que, dentro de la etapa procesal de investigación 

preparatoria, la exclusión de los elementos de convicción no puede llevarse a cabo 

durante la audiencia de tutela de derechos.  
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Tabla 12. ¿Sr. en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los 

elementos de convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión 

preventiva? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 74 98,7 98,7 98,7 

No 1 1,3 1,3 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 12. En el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de 

convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión preventiva. 

 

Descripción 

 

En la tabla 12 y figura 12 se advierte que, el 98,7% (74) magistrados consideran que, 

en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de convicción 

de cargo que sustenten el pedido de prisión preventiva, el 1,3% (1) magistrado indica 

que, en el momento de la valoración judicial, no se puede valorar los elementos de 

convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión preventiva. 
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Tabla 13. ¿Sr. en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los 

elementos de convicción de descargo que contradigan el pedido de prisión 

preventiva? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 71 94,7 94,7 94,7 

No 4 5,3 5,3 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 

Figura 13. En el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de 

convicción de descargo que contradigan el pedido de prisión preventiva.  

 

Descripción 

 

En la tabla 13 y figura 13 se advierte que, el 94,7% (71) magistrados consideran que, 

en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de convicción 

de descargo que contradigan el pedido de prisión preventiva y, el 5,3% (4) magistrados 

indican que, en el momento de la valoración judicial, no se puede valorar los elementos 

de convicción de descargo que contradigan el pedido de prisión preventiva.  
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Tabla 14. ¿Sr. la exclusión de los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, coadyuva el 

derecho a la libertad personal? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 30 40,0 40,0 40,0 

No 45 60,0 60,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 

 

 

Figura 14. La exclusión de los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y que 

sustenta el pedido de prisión preventiva, coadyuva el derecho a la libertad personal. 

 

Descripción 

 

En la tabla 14 y figura 14 se advierte que, el 40% (30) magistrados consideran que, la 

exclusión de los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y que sustenta el 

pedido de prisión preventiva, coadyuva el derecho a la libertad personal y, el 60% (45) 

magistrados indican que, la exclusión de los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, no coadyuva el derecho a 

la libertad personal. 

 

 

 

0

50

100

Si No

30
45

40

60

P
o

rc
en

ta
je

s

Categorías



69 

 

Tabla 15. ¿Sr. la exclusión de los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, vulnera los 

derechos fundamentales al debido proceso? 

Categorías Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 36 48,0 48,0 48,0 

No 39 52,0 52,0 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 

Figura 15. La exclusión de los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y que 

sustenta el pedido de prisión preventiva, vulnera los derechos fundamentales al debido 

proceso. 

 

Descripción 

 

En la tabla 15 y figura 15 se advierte que, el 48% (36) magistrados consideran que 

debe, la exclusión de los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y que sustenta 

el pedido de prisión preventiva, vulnera los derechos fundamentales al debido proceso 

y, el 52% (39) magistrados indican que, la exclusión de los elementos de convicción 

obtenidos ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, no vulnera los 

derechos fundamentales al debido proceso. 
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Tabla 16. ¿Sr. es necesario el análisis del art. 159º y 271º del Código 

Procesal Penal, relacionado a la utilización de la prueba y audiencia para la 

exclusión de los elementos de convicción en la prisión preventiva? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 72 96,0 96,0 96,0 

No 2 2,7 2,7 98,7 

A veces 1 1,3 1,3 100,0 

Total 75 100,0 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 

 

Figura 16. Es necesario el análisis del art. 159º y 271º del Código Procesal Penal, 

relacionado a la utilización de la prueba y audiencia para la exclusión de los elementos 

de convicción en la prisión preventiva. 

 

Descripción 

 

En la tabla 16 y figura 16 se advierte que, el 96% (72) magistrados consideran que, es 

necesario el análisis del art. 159º y 271º del Código Procesal Penal, relacionado a la 

utilización de la prueba y audiencia para la exclusión de los elementos de convicción 

en la prisión preventiva, el 2,7% (2) magistrados indican que, no es necesario el 

análisis del art. 159º y 271º del Código Procesal Penal, relacionado a la utilización de 

la prueba y audiencia para la exclusión de los elementos de convicción en la prisión 

preventiva y, el 1,3% (1) magistrado indica que, a veces es necesario el análisis del art. 

159º y 271º del Código Procesal Penal, relacionado a la utilización de la prueba y 

audiencia para la exclusión de los elementos de convicción en la prisión preventiva. 
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Tabla 17. ¿Sr. es necesario la modificatoria del artículo 268º del Código 

Procesal Penal, relacionado a los presupuestos materiales de la prisión 

preventiva? 

Categoría Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 Si 75 100,0 100,0 100,0 

Total 75 100,0   
Fuente: Cuestionario aplicado a los magistrados del poder judicial de Huánuco, setiembre del 2021 
 

 
Figura 17. Es necesario la modificatoria del artículo 268º del Código Procesal Penal, 

relacionado a los presupuestos materiales de la prisión preventiva. 

Descripción 

 

En la tabla 17 y figura 17 se advierte que, el 100% (75) magistrados consideran que, 

es necesario la modificatoria del artículo 268º del Código Procesal Penal, relacionado 

a los presupuestos materiales de la prisión preventiva. 
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5.2. Análisis inferencial y/o contrastación de hipótesis 

 

Para el análisis inferencial o contrastación de las hipótesis planteadas en la 

investigación, primero es necesario realizar la prueba de normalidad para la 

toma de decisiones y aplicar la prueba correspondiente.    

 

 

Interpretación  

Teniendo en cuenta la cantidad de la muestra (72 sujetos) y el nivel de significancia 

(0,000) en ambas variables, por lo que, el análisis inferencial o la prueba de las 

hipótesis se realizará con la Rho de Spearman. 

 

Hipótesis General 

Ha. Existe relación significativa entre los elementos de convicción y las audiencias de 

prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria en el distrito judicial 

de Huánuco, 2021.  

Ho. No existe relación significativa entre los elementos de convicción y las audiencias 

de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria en el distrito 

judicial de Huánuco, 2021.  

 

 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig.

0.221 72 0.000 0.779 72 0.000

0.260 2

Pruebas de normalidad

VARIABLE 2.. Audiencias de 

prisión preventiva

Kolmogorov-Smirnov
a

Shapiro-Wilk

VARIABLE 1. 

Elementos 

de convicción

VARIABLE 1: Elementos 

de convicción

VARIABLE 2: Audiencias 

de prisión preventiva

Coeficiente de 

correlación

1.000 ,352

Sig. (bilateral) 0.002

N 75 75

Coeficiente de 

correlación

,352 1.000

Sig. (bilateral) 0.002

N 75 75

Rho de 

Spearman
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Interpretación 

El p-valor calculado es de 0,002, que es menor que 0,05, por lo que se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, es decir, existe relación significativa 

entre los elementos de convicción y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de 

investigación preparatoria en el distrito judicial de Huánuco, 2021.  

El coeficiente rho de Spearman es de -352 lo que indica que la relación entre las 

variables es inversa y tiene una correlación negativa baja. 

En conclusión: Se puede afirman con un 95% de confianza que existe una correlación 

negativa baja entre los elementos de convicción y las audiencias de prisión preventiva 

en la etapa de investigación preparatoria en el distrito judicial de Huánuco, 2021.  

 

Hipótesis específica 1 

Ha1. Existe relación significativa entre los actos de investigación y las audiencias de 

prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria  

Ho1. No existe relación significativa entre los actos de investigación y las audiencias 

de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria 

Actos de 

investigación   

Audiencias de 

prisión preventiva  

Total X2  GL 

P 

valor Si No 

                      fi         11 26 37 4,055 1 0,044 

             Si       %  35,5% 59,1% 49,3% 

                      fi 20 18 38 

             No     %  64,5% 40,9% 50,7% 

    fi 31 44 75 

Total % 100,0% 100,0% 100,0%    

 

Análisis e interpretación 

Como el valor de P valor = 0,044 es menor a 0,05 se rechaza la hipótesis nula, por 

lo que se puede afirmar que, existe relación significativa entre los actos de 

investigación y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria, por consiguiente, con los resultados de la tabla, la hipótesis de 

investigación se encuentra debidamente probado, es decir, se acepta la hipótesis 

de investigación. 
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Ha2. Existe relación significativa entre la etapa procesal y las audiencias de 

prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria  

Ho2. No existe relación significativa entre la etapa procesal y las audiencias de 

prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria  

 

Análisis e interpretación 

Como el valor de P valor = 0,004 es menor a 0,05 se rechaza la hipótesis nula, por 

lo que se puede afirmar que, existe relación significativa entre la etapa procesal y 

las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria, por 

consiguiente, con los resultados de la tabla, la hipótesis de investigación se 

encuentra debidamente probado, es decir, se acepta la hipótesis de investigación. 

 

Ha3. Existe relación significativa entre la valoración judicial y las audiencias de 

prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria  

Ho3. No existe relación significativa entre la valoración judicial y las audiencias de 

prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria  

 

 

Etapa procesal    Audiencias de 

prisión preventiva 

Total X2  GL 

P 

valor Si No 

                      fi         22 15 37 8,418 1 0,004 

             Si       %  68,8% 34,9% 49,3% 

                      fi 10 28 38 

             No     %  31,3% 65,1% 50,7% 

    fi 32 43 75 

Total % 100,0% 100,0% 100,0%    

Valoración judicial   Audiencias de 

prisión preventiva 

Total X2  GL 

P 

valor Si No 

                      fi         10 27 37 11,317 1 ,001 

             Si       %  28,6% 67,5% 49,3% 

                      fi 25 13 38 

             No     %  71,4% 32,5% 50,7% 

    fi 35 40 75 

Total % 100,0% 100,0% 100,0%    
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Análisis e interpretación 

Como el valor de P valor = 0,001 es menor a 0,05 se rechaza la hipótesis nula, por 

lo que se puede afirmar que, existe relación significativa entre la valoración judicial 

y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria, por 

consiguiente, con los resultados de la tabla, la hipótesis de investigación se 

encuentra debidamente probado, es decir, se acepta la hipótesis de investigación. 

 

Ha4. Existe relación significativa entre los derechos fundamentales y las audiencias 

de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria  

Ho4. No existe relación significativa entre los derechos fundamentales y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria 

 

 

Análisis e interpretación  

Como el valor de P valor = 0,000 es menor a 0,05 se rechaza la hipótesis nula, por lo 

que se puede afirmar que, existe relación significativa entre los derechos 

fundamentales y las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación 

preparatoria, por consiguiente, con los resultados de la tabla, la hipótesis de 

investigación se encuentra debidamente probado, es decir, se acepta la hipótesis de 

investigación. 

 

 

 

 

 

Derechos 

fundamentales   

Audiencias de 

prisión preventiva  

Total X2  GL 

P 

valor Si No 

                      fi         9 28 37 13,006 1 0,000 

             Si       %  26,5% 68,3% 49,3% 

                      fi 25 13 38 

             No     %  73,5% 31,7% 50,7% 

    fi 34 41 75 

Total  % 100,0% 100,0% 100,0%    
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5.3. Discusión de los resultados 

Finalizado la investigación, es muy importante realizar la discusión del problema 

con las bases teóricas y de las hipótesis propuestas con los resultados obtenidos. 

Al inicio de la investigación nos hemos planteado una interrogante: ¿Qué 

relación existe entre los actos de investigación y las audiencias de prisión 

preventiva en la etapa de investigación preparatoria?, a la luz de los resultados 

obtenidos y, de acuerdo a los magistrados, se pudo determinar que, dentro de 

los actos de investigación preparatoria debe excluirse los elementos de 

convicción, tales como las sospechas, indicios, huellas y pesquisas, para la 

audiencia de prisión preventiva (93,3%) tabla 1, debe excluirse la declaración 

de los testigos protegidos que no tienen corroboración (90,7%), tabla 2, debe 

excluirse la declaración del colaborador eficaz que no son corroborados o tienen 

indicios de información falsa (96%) tabla 3, debe excluirse el acta de 

transcripción de audio y video que no tienen las formalidades de ley (72%) tabla 

4, debe excluirse el acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del 

investigado (66,7%) tabla 5. debe excluirse el acta de allanamiento que vulneran 

los derechos del investigado (96%) tabla 6, debe excluirse el acta de incautación 

que vulneran los derechos del investigado (53,3%) tabla 7, debe excluirse el acta 

de registro personal que no cumplen con las formalidades de ley (82,7%) tabla 

8. Dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se puede excluir 

los elementos de convicción obtenidos ilícitamente (74,7) tabla 9, dentro de la 

investigación preparatoria, se puede excluir los elementos de convicción 

obtenidos ilícitamente (93,3%) tabla 10, la exclusión de los elementos de 

convicción puede llevarse a cabo durante la audiencia de tutela de derechos 

(80%) tabla 11. En el momento de la valoración judicial, se puede valorar los 

elementos de convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión preventiva 

(98,7%) tabla 12, en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los 

elementos de convicción de descargo que contradigan el pedido de prisión 

preventiva (94,7%) tabla 13. Seguidamente, la exclusión de los elementos de 

convicción obtenidos ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, 

no coadyuva el derecho a la libertad personal (60%), tabla 14, la exclusión de 
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los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y que sustenta el pedido de 

prisión preventiva, no vulnera los derechos fundamentales al debido proceso 

(52%) tabla 15. Luego, es necesario el análisis del art. 159º y 271º del Código 

Procesal Penal, relacionado a la utilización de la prueba y audiencia para la 

exclusión de los elementos de convicción en la prisión preventiva (96%) tabla 

16. Finalmente, es necesario la modificatoria del artículo 268º del Código 

Procesal Penal, relacionado a los presupuestos materiales de la prisión 

preventiva (100%) tabla 17. 

 

La discusión de los resultados con el marco teórico. 

Exclusión de elementos de convicción. 

a) Actos de investigación.  

Dentro de los actos de investigación preparatoria debe excluirse los elementos 

de convicción, tales como las sospechas, indicios, huellas y pesquisas, para la 

audiencia de prisión preventiva, debe excluirse también la declaración de los 

testigos protegidos que no tienen corroboración, la declaración del 

colaborador eficaz que no son corroborados o tienen indicios de información 

falsa, el acta de transcripción de audio y video que no tienen las formalidades 

de ley, el acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del 

investigado, el acta de allanamiento que vulneran los derechos del 

investigado, el acta de incautación que vulneran los derechos del investigado, 

así también, el acta de registro personal que no cumplen con las formalidades 

de ley, lo que se corrobora con la teoría de (Pisfil, 2018, p.49), quien nos dice, 

“se entiende por actos de investigación a la acción de búsqueda de fuentes de 

prueba que se introducirá conforme a las reglas establecidas al proceso penal 

y se realizan en la etapa de investigación preliminar e investigación 

preparatoria, por su parte la Escuela del Ministerio Público - Fiscalía De La 

Nación, (2013,p.11) nos dice que la investigación preparatoria “es la fase 

procesal donde se profundiza los actos de investigación, para obtener mayor 

información que permita el esclarecimiento del hecho y sustentar la teoría del 

caso”. Los resultados, también se corroboran también con la doctrina de 
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(Caceres, 2017, p.828), quien nos dice “la investigación preparatoria es una 

actividad inminentemente creativa, mediante la cual se trata de superar un 

estado de incertidumbre, a través de la búsqueda de todos aquellos medios 

que puedan aportar la información que acabe con esa incertidumbre y su 

finalidad no solo es la búsqueda de pruebas para determinar la culpabilidad 

del imputado, sino que también conlleva a la búsqueda de pruebas de 

descargo que pueda determinar el grado de inocencia de la persona que se le 

imputa el delito”. Asi también, Jefferson Gerardo Moreno Nieves (2019). Nos 

dice que, en una audiencia de prisión es válido el análisis de legalidad de los 

elementos de convicción que pretendan sustentar el pedido, siempre que la 

finalidad no sea la de exclusión de dichos elementos, sino su posibilidad de 

sustentar un requerimiento de esta naturaleza, y el alcance de sospecha grave 

requerido; en el caso de audios (voces o sonidos) se requiere como parte del 

análisis de legalidad, que estos hayan sido objeto de reconocimiento, o en su 

defecto del análisis de una pericia fonética. En el caso de los testigos 

protegidos, estos no podrán sustentar una resolución de prisión si no existen 

actos de corroboración sobre su versión, ello exige la lógica de compensación 

establecida por la CIDH.  

b) Etapa procesal  

Dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se puede excluir 

los elementos de convicción obtenidos ilícitamente, dentro de la investigación 

preparatoria, se puede excluir los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente, la exclusión de los elementos de convicción puede llevarse a 

cabo durante la audiencia de tutela de derechos, esto se corrobora con la 

doctrina de Cabrera & González (2015), quien sostiene, precisamente es al 

Juez de garantías a quien le compete decretar la medida de aseguramiento 

“cuando de los elementos materiales probatorios y evidencias físicas 

recogidos y asegurados o de la información obtenida legalmente se pueda 

inferir razonablemente que el imputado es autor o participe de la conducta 

que se investiga...”. Siguiendo la tesis de la Corte Constitucional en cuanto 

“la regla de exclusión sea aplicable durante todas las etapas del proceso”, 

entonces en la audiencia que se discute la medida de aseguramiento con 



79 

 

mayor razón operaria dicha tesis, dado que es al juez de garantías a quien le 

corresponde inferir de los elementos materiales probatorios y evidencias 

físicas la responsabilidad del imputado, caso en el cual debería verificar la 

licitud y constitucionalidad de los medios de prueba y excluirlos en caso de 

ser ilícitos.(p.17). También podemos citar a Miranda (2010), quien en su 

artículo denominado la Prueba Ilícita: La regla de exclusión probatoria y sus 

excepciones, nos refiere que: Un adecuado control de la licitud de la prueba 

en sede de instrucción o en la denominada fase intermedia trata de impedir 

que el Tribunal enjuiciador, en el acto del juicio oral, pueda entrar en contacto 

con dichas pruebas, evitándose así las perniciosas consecuencias derivadas de 

los denominados efectos psicológicos de la prueba ilícita (p.138) 

  c) Valoración judicial 

En el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de 

convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión preventiva, se puede 

valorar los elementos de convicción de descargo que contradigan el pedido 

de prisión preventiva, puesto que, de acuerdo a Obando (2013,p.2), la 

valoración constituye el núcleo del razonamiento probatorio; es decir, del 

razonamiento que conduce, a partir de las informaciones aportadas al proceso 

a través de los medios de prueba, a una afirmación sobre hechos 

controvertidos. Sobre el caso, el artículo VIII, inciso 1, del Título Preliminar 

del Código Procesal Penal, "Todo medio de prueba será valorado sólo si ha 

sido obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo (fundamento jurídico N° 88, Expediente N° 

4780-2017-PHC/TC, Expediente N° 00502-2018-PHC/TC), es decir, si en un 

caso donde se pretende utilizar un audio como elemento de convicción, no se 

respetan las reglas de incorporación que establece el artículo 189° inciso 3° y 

190° del Código Procesal Penal, este no podrá ser valorado de manera 

positiva por parte del juzgador. 

d) Derechos fundamentales   

Seguidamente, la exclusión de los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, no coadyuva el 

derecho a la libertad personal, la exclusión de los elementos de convicción 
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obtenidos ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, no 

vulnera los derechos fundamentales al debido proceso, es decir, son 

facultades y libertades garantizadas judicialmente que la constitución 

reconoce a los ciudadanos de un país determinado, (Diccionario Jurídico, 

2016), están ligados a la dignidad de la persona, son la proyección positiva, 

inmediata y vital de la misma; constituyen la condición de su libertad y 

autodeterminación. (Diccionario Jurídico, 2018) 

 

5.4. Aporte científico de la investigación  

 

1. Propuesta de reforma sobre la prisión preventiva. 

• Fuente a reformar. - Artículo 268, literal a)  del Código Procesal Penal. 

Dice: 

Artículo 268.- Presupuestos 

materiales 

El juez, a solicitud del Ministerio 

Público, podrá dictar mandato de prisión 

preventiva, si atendiendo a los primeros 

recaudos sea posible determinar la 

concurrencia de los siguientes 

presupuestos: 

a) Que existen fundados y graves 

elementos de convicción para 

estimar razonablemente la 

comisión de un delito que 

vincule al imputado como autor 

o participe del mismo.  

Debe decir: 

Artículo 268.- Presupuestos 

materiales 

El juez, a solicitud del Ministerio 

Público, podrá dictar mandato de prisión 

preventiva, si atendiendo a los primeros 

recaudos sea posible determinar la 

concurrencia de los siguientes 

presupuestos: 

a) Que existen fundados y graves 

elementos de convicción 

obtenidos lícitamente para 

estimar razonablemente la 

comisión de un delito que vincule 

al imputado como autor o 

participe del mismo. 

 

Justificación: 

Según el Artículo 268 del Código Procesal Penal, para que proceda la prisión 

preventiva el juez debe de analizar la concurrencia copulativa de los tres 

presupuestos materiales: a) la existencia de los fundados y graves elementos de 

convicción, b) que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena 

privativa de libertad y c) el peligro procesal en su vertiente de peligro de fuga o de 



81 

 

obstaculización; es así que, en las audiencias de prisión preventiva, los sujetos 

procesales (fiscal y defensa) inician el debate empezando por el primer presupuesto 

material que es “los fundados y graves elementos de convicción”, en esa línea los 

abogados de la defensa suelen cuestionar y solicitar la exclusión de los elementos 

de convicción que según su punto de vista o teoría fueron obtenidos de manera 

ilícita, en ese sentido, frente a este planteamiento de la defensa, el Juez aplicando la 

norma procesal y la jurisprudencia resuelve dicho pedido argumentando que la 

exclusión de esos elementos de convicción no corresponde debatirlos en esta 

audiencia de prisión preventiva sino en otra vía y en otro momento, es decir, a través 

de la audiencia de tutela de derechos. Desde nuestro punto de vista este 

procedimiento vulneraría los derechos del investigado, tales como su libertad, 

derecho de defensa, el debido proceso, etc., pues considero que la exclusión de 

elementos de convicción obtenidos de manera ilícita (allanamientos, testimoniales, 

registro personal, actas de incautación, actas de entrevista, etc.), si es posible y 

debería discutirse en esta audiencia de prisión preventiva porque es en base a estos 

elementos de convicción que el juez decidirá de manera objetiva si se le priva o no 

de su libertad al imputado y ello debe de realizarse con las garantías de ley, asimismo 

se reduce el tiempo entre la realización de la audiencia de prisión preventiva y la de 

tutela de derechos debido a la excesiva carga procesal que existe en los juzgados de 

investigación preparatoria, ya que son ellos quienes conocen y resuelven ambos 

requerimientos, además se reduciría los gastos que ocasiona al Estado (Poder 

Judicial, INPE, etc.), y el malestar  o afectación psicológica, moral y económica que 

se causa a la familia del investigado, en consecuencia, esta reforma al primer 

presupuesto del Artículo 268 del Código Procesal Penal permitirá que la privación 

de la libertad personal del investigado por un delito en esta etapa del proceso, sea 

razonable, objetiva y justa, producto del debate en la audiencia de prisión preventiva 

de aquellos elementos de convicción que la defensa peticiona su exclusión por 

considerar que fueron obtenidos de manera ilícita.  
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CONCLUSIONES 

Habiendo concluido con la investigación, se ha llegado a las siguientes conclusiones 

que se detallan a continuación:   

▪ Seguidamente, dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se 

puede excluir los elementos de convicción obtenidos ilícitamente (74,7), dentro 

de la investigación preparatoria, se puede excluir los elementos de convicción 

obtenidos ilícitamente (93,3%), la exclusión de los elementos de convicción puede 

llevarse a cabo durante la audiencia de tutela de derechos (80%)  

▪ Luego, en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de 

convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión preventiva (98,7%), 

también se puede valorar los elementos de convicción de descargo que 

contradigan el pedido de prisión preventiva (94,7%)  

▪ Finalmente, la exclusión de los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y 

que sustenta el pedido de prisión preventiva, no coadyuva el derecho a la libertad 

personal (60%), la exclusión de los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, no vulnera los 

derechos fundamentales al debido proceso (52%)  

▪ A la luz de los resultados obtenidos y, de acuerdo a los magistrados, se pudo 

determinar que, existe una relación significativa entre los actos de investigación y 

las audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria. 

Dentro de los actos de investigación preparatoria debe excluirse los elementos de 

convicción, es decir, las sospechas, indicios, huellas y pesquisas, para la audiencia 

de prisión preventiva (93,3%), también debe excluirse la declaración de los 

testigos protegidos que no tienen corroboración (90,7%), la declaración del 

colaborador eficaz que no son corroborados o tienen indicios de información falsa 

(96%), el acta de transcripción de audio y video que no tienen las formalidades de 

ley (72%), el acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del 

investigado (66,7%), el acta de allanamiento que vulneran los derechos del 

investigado (96%), el acta de incautación que vulneran los derechos del 

investigado (53,3%), y el acta de registro personal que no cumplen con las 

formalidades de ley (82,7%)  
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SUGERENCIAS 

 

• El Estado peruano, a través de sus órganos pertinentes y a fin de proteger los 

derechos fundamentales del imputado y dentro de los actos de investigación 

preparatoria, para la audiencia de prisión preventiva, debe excluirse las 

sospechas, los indicios, las huellas y pesquisas, así también la declaración de 

los testigos protegidos, del colaborador eficaz que no tienen corroboración o 

tienen indicios de información falsa, el acta de transcripción de audio y video 

que no tienen las formalidades de ley, el acta de reconocimiento de voz, 

allanamiento, incautación que vulneren los derechos del investigado y el acta 

de registro personal que no cumplen con las formalidades de ley      

 

• De la misma manera, dentro de la etapa procesal de las diligencias 

preliminares, se debe excluir los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente, dentro de la investigación preparatoria se debe excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente, la exclusión de los elementos 

de convicción debe llevarse a cabo durante la audiencia de tutela de derechos  

 

• Seguidamente, en el momento de la valoración judicial, se debe valorar los 

elementos de convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión 

preventiva, también se debe valorar los elementos de convicción de descargo 

que contradigan el pedido de prisión preventiva   

 

▪ Finalmente, se debe tener presente que, la exclusión de los elementos de 

convicción obtenidos ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva 

no coadyuva el derecho a la libertad personal y no vulnera los derechos 

fundamentales al debido proceso   
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: EXCLUSIÓN DE ELEMENTOS DE CONVICCIÓN EN LA AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA EN LA ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA EN DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO 2021 

  

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGIA 

GENERAL  

¿Qué relación existe entre los elementos 

de convicción y las audiencias de prisión 

preventiva en la etapa de investigación 
preparatoria en el distrito judicial de 

Huánuco, 2021?  

 

GENERAL 

Establecer la relación que existe 

entre los elementos de convicción 

y las audiencias de prisión 
preventiva en la etapa de 

investigación preparatoria en el 

distrito judicial de Huánuco, 2021  

 

GENERAL 

Existe relación significativa entre los 

elementos de convicción y las 

audiencias de prisión preventiva, en la 
etapa de investigación preparatoria en 

el distrito judicial de Huánuco, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 1: 

Elementos de convicción 

Población. Estuvo conformada por 75 

magistrados  

Muestra. La muestra estará representada por 72 

fiscales provinciales penales, 03 jueces de 
investigación preparatoria, haciendo un total de 75 

magistrados, así también  

Nivel. Descriptivo- correlacional. 

Tipo. Básico. 

Diseño de investigación.  No experimental.  

Técnicas. Observación directa, Fichaje, Análisis 

Documental  

Instrumentos. El cuestionario. 

Indicadores de la Variable 1: 

1. Sospechas, indicios, huellas, pesquisas  

2. Testigos protegidos 

3. Colaborador eficaz 

4. Audios o grabaciones 

5. Reconocimiento de voz 

6. Allanamientos 

7. Incautaciones 

8. Registros 

9. Diligencias preliminares 

10.Investigación preparatoria 

11. Audiencia de tutela de derechos 

12. Admisión de los elementos de convicción 

Variable 2: 

Audiencia de prisión 

preventiva 
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13. Exclusión de los elementos de convicción 

14. Libertad personal 

15. Debido proceso 

Indicadores de la Variable 2: 

16. Análisis del art. 159 y 271 del Código Procesal 

Penal sobre la exclusión de los elementos de 

convicción para la prisión preventiva 

17. Modificatoria del artículo 268 del Código 

Procesal Penal 

ESPECIFICOS 

1- ¿Qué relación existe entre los actos de 

investigación y las audiencias de 
prisión preventiva, en la etapa de 

investigación preparatoria?  

2- ¿Qué relación existe entre la etapa 

procesal y las audiencias de prisión 

preventiva, en la etapa de 

investigación preparatoria?  

3- ¿Qué relación existe entre la 

valoración judicial y las audiencias de 
prisión preventiva, en la etapa de 

investigación preparatoria?  

4- ¿Qué relación existe entre los 

derechos fundamentales y las 
audiencias de prisión preventiva, en la 

etapa de investigación preparatoria?  

  

 

 

 

 

ESPECIFICOS 

1. Establecer la relación que existe 

entre los actos de investigación 
y las audiencias de prisión 

preventiva, en la etapa de 

investigación preparatoria 

2. Establecer la relación que existe 

entre la etapa procesal y las 

audiencias de prisión 

preventiva, en la etapa de 

investigación preparatoria 
3. Establecer la relación que existe 

entre la valoración judicial y las 

audiencias de prisión 

preventiva, en la etapa de 
investigación preparatoria 

4. Establecer la relación que existe 

entre los derechos 

fundamentales y las audiencias 
de prisión preventiva, en la 

etapa de investigación 

preparatoria 

ESPECIFICOS 

Ha1. Existe relación significativa entre 

los actos de investigación y las 
audiencias de prisión preventiva, 

en la etapa de investigación 

preparatoria  

Ha2. Existe relación significativa entre 

la etapa procesal y las audiencias 

de prisión preventiva, en la etapa 

de investigación preparatoria 

Ha3. Existe relación significativa entre 
la valoración judicial y las 

audiencias de prisión preventiva, 

en la etapa de investigación 

preparatoria 
Ha4. Existe relación significativa entre 

los derechos fundamentales y las 

audiencias de prisión preventiva, 

en la etapa de investigación 

preparatoria 

 

DIMENSIONES 

 

a) Actos de 

investigación 

b) Etapa procesal 

c) Valoración 

Judicial 

d) Derechos 

fundamentales 

 

 

a) Análisis de la 

fundamentación legal y 

regulación normativa 

sobre la prisión 

preventiva 

 

b) Modificatoria del artículo 

268 del CPP 
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ANEXO 02 

CONSENTIMIENTO INFORMADO  

 

 

Huella digital si el caso lo amerita 

 Firma del participante:__________________________ 

 

Firma del investigador responsable:__________________________ 

 

Huánuco, 2020 

 

 

 

OBJETIVO: Establecer la relación que existe entre los elementos de convicción y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria en el distrito 

judicial de Huánuco, 2021 

 

INVESTIGADOR: ROCÍO PILAR MAYTA DELZO 

Consentimiento / Participación voluntaria  

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o me ha sido 

leída. He tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello y se me ha respondido 

satisfactoriamente. Consiento voluntariamente participar en este estudio y entiendo 

que tengo el derecho de retirarme en cualquier momento de la intervención 

(tratamiento) sin que me afecte de ninguna manera. 

• Firmas del participante o responsable legal  

ID: ___________     FECHA:  

 

TÍTULO: EXCLUSIÓN DE ELEMENTOS DE CONVICCIÓN EN LA 

AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA EN LA ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA EN DISTRITO JUDICIAL DE 

HUÁNUCO 2021.
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ANEXO 03 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 

 

ESCUELA DE POSGRADO 

 

ID 

CUESTIONARIO APLICADO A LOS MAGISTRADOS DEL PODER 

JUDICIAL DE HUÁNUCO 

 

TTITULO DE LA INVESTIGACIÓN: EXCLUSIÓN DE ELEMENTOS DE 

CONVICCIÓN EN LA AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA EN LA 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA EN DISTRITO JUDICIAL 

DE HUÁNUCO 2021 

OBJETIVO: Establecer la relación que existe entre los elementos de convicción y las 

audiencias de prisión preventiva en la etapa de investigación preparatoria en el distrito 

judicial de Huánuco, 2021 

 

RESPONSABLE: Mg. Rocío Pilar Mayta Delzo 

INSTRUCCIONES: Estimado Sr. (a), lea detenidamente el presente cuestionario y 

responda las preguntas que considere correcta, marcando con una X dentro de la letra 

que se advierte en cada pregunta. El presente cuestionario es estrictamente 

confidencial y anónimo, tiene fines académicos. 

 

VARIABLE 1: Exclusión de elementos de convicción 

Dimensión: Actos de investigación 

1. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente, tales como las sospechas, 

indicios, huellas y pesquisas para la audiencia de prisión preventiva? 

a. Si         

b. No        

c. A veces  

d. Nunca    

2. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse la 

declaración de los testigos protegidos que no tienen corroboración para la 

audiencia de prisión preventiva? 

a) Si         

b) No        

c) A veces  
d) Nunca 

3. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse la 

declaración del colaborador eficaz que no son corroborados o tienen indicios de 

información falsa para la audiencia de prisión preventiva? 

a) Si         

b) No        
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c) A veces  

d) Nunca 

4. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse el 

acta de transcripción de audio y video que no tienen las formalidades de ley, para 

la audiencia de prisión preventiva? 

a) Si         

b) No        

c) A veces  

d) Nunca  

5. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse el 

acta de reconocimiento de voz que vulneran los derechos del investigado para la 

audiencia de prisión preventiva? 

a) Si         

b) No        

c) A veces  

d) Nunca  

6. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse el 

acta de allanamiento que vulnera los derechos del investigado para la audiencia 

de prisión preventiva? 

a) Si         

b) No        

c) A veces  

d) Nunca  

7. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse el 

acta de incautación que vulneran los derechos del investigado, para la audiencia 

de prisión preventiva? 

a) Si         

b) No        

c) A veces  

d) Nunca 

8. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe excluirse el 

acta de registro personal que no cumplen con las formalidades de ley, para la 

audiencia de prisión preventiva? 

a) Si         

b) No        

c) A veces  

d) Nunca 

Dimensión: Etapa procesal 

9. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se puede excluir 

los elementos de convicción obtenidos ilícitamente? 

a. Si  

b. No  

c. A veces 

d. Nunca 

10. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, se puede excluir los 

elementos de convicción obtenidos ilícitamente? 

a) Si  

b) No  

c) A veces 
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d) Nunca 

11. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, la exclusión de los 

elementos de convicción, puede llevarse a cabo durante la audiencia de tutela de 

derechos? 

a) Si  

b) No  

c) A veces 

d) Nunca 

Dimensión: Valoración judicial 

12. ¿Sr. en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de 

convicción de cargo que sustenten el pedido de prisión preventiva? 

a) Si 

b) No 

c) A veces 

d) Nunca  

13. ¿Sr. en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los elementos de 

convicción de descargo que contradigan el pedido de prisión preventiva? 

a) Si 

b) No 

c) A veces 

d) Nunca 

 

Dimensión: Derechos fundamentales 

14. ¿Sr. la exclusión de los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y que 

sustenta el pedido de prisión preventiva, coadyuva el derecho a la libertad 

personal? 

a) Si 

b) No 

c) A veces 

d) Nunca 

15. ¿Sr. la exclusión de los elementos de convicción obtenidos ilícitamente y que 

sustenta el pedido de prisión preventiva, vulnera los derechos fundamentales al 

debido proceso? 

a) Si 

b) No 

c) A veces 

d) Nunca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



96 

 

 

VARIABLE 2: Audiencia de prisión preventiva 

Dimensión: Análisis de la fundamentación legal y regulación normativa sobre la 

prisión preventiva 

16. Sr. es necesario el análisis del art. 159º y 271º del Código Procesal Penal, 

relacionado a la utilización de la prueba y audiencia para la exclusión de los 

elementos de convicción en la prisión preventiva 

a) Si 

b) No 

c) A veces 

d) Nunca 

17. ¿Sr. es necesario la modificatoria del artículo 268º del Código Procesal Penal, 

relacionado a los presupuestos materiales de la prisión preventiva? 

a) Si 

b) No 

c) A veces 

d) Nunca 

MUCHAS GRACIAS  
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ANEXO 4 

 

 
 

 VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
Nombre del experto: Dr. Erasmo Santillán Oliva   

            Especialidad: Dr. En Derecho   
 “Calificar con 1, 2, 3 ó 4 cada ítem respecto a los criterios de relevancia, coherencia, suficiencia y claridad” 
 

DIMENSIÓN  ÍTEM  RELEVANCIA  COHERENCIA  SUFICIENCIA  CLARIDAD  

 Actos de investigación 

1. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse los elementos de convicción obtenidos ilícitamente, tales 

como las sospechas, indicios, huellas y pesquisas para la audiencia 
de prisión preventiva? 

4 4 4 4 

2. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse la declaración de los testigos protegidos que no tienen 

corroboración para la audiencia de prisión preventiva?  

4 4 4 4 

3. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse la declaración del colaborador eficaz que no son 

corroborados o tienen indicios de información falsa para la 

audiencia de prisión preventiva?  

4 4 4 4 

4. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de transcripción de audio y video que no tienen las 

formalidades de ley, para la audiencia de prisión preventiva? 

4 

 
4 4 4 

 

 
 

5. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de reconocimiento de voz que vulneran los 
derechos del investigado para la audiencia de prisión preventiva?  

4 4 4 4 

  UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 
HUÁNUCO – PERÚ 

ESCUELA DE POSGRADO 
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6. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de allanamiento que vulnera los derechos del 

investigado para la audiencia de prisión preventiva?  

4 4 4 4 

7. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de incautación que vulneran los derechos del 

investigado, para la audiencia de prisión preventiva?  

4 4 4 4 

8. ¿Sr. dentro de los actos de investigación, considera usted que debe 

excluirse el acta de registro personal que no cumplen con las 

formalidades de ley, para la audiencia de prisión preventiva? 

4 

 
4 4 4 

Etapa procesal 

9. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de las diligencias preliminares, se 

puede excluir los elementos de convicción obtenidos ilícitamente?  
4 4 4 4 

10. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, se 

puede excluir los elementos de convicción obtenidos ilícitamente?  
4 4 4 4 

 11. ¿Sr. dentro de la etapa procesal de investigación preparatoria, la 

exclusión de los elementos de convicción, puede llevarse a cabo 

durante la audiencia de tutela de derechos?  

4 4 4 4 

 
 

 

Valoración judicial 

12. ¿Sr. en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los 
elementos de convicción de cargo que sustenten el pedido de 

prisión preventiva? 

4 

 
4 4 4 

 

13. ¿Sr. en el momento de la valoración judicial, se puede valorar los 

elementos de convicción de descargo que contradigan el pedido de 

prisión preventiva?  

4 4 4 4 

 

 

Derechos fundamentales 

14. ¿Sr. la exclusión de los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, 

coadyuva el derecho a la libertad personal?  

4 4 4 4 

 

 

15 ¿Sr. la exclusión de los elementos de convicción obtenidos 

ilícitamente y que sustenta el pedido de prisión preventiva, vulnera 

los derechos fundamentales al debido proceso?  
4 4 4 4 

Análisis de la fundamentación 

legal y regulación normativa 
sobre la prisión preventiva 

 

16. Sr. es necesario el análisis del art. 159º y 271º del Código Procesal 

Penal, relacionado a la utilización de la prueba y audiencia para la 

exclusión de los elementos de convicción en la prisión preventiva 

17. ¿Sr. es necesario la modificatoria del artículo 268º del Código 

Procesal Penal, relacionado a los presupuestos materiales de la 

prisión preventiva? 

 

4 
 

 

4 

4 
 

 

4 

4 
 

 

4 

4 
 

 

4 
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¿Hay alguna dimensión o ítem que no fue evaluada? SI (   ) NO ( X ) En caso de Sí, ¿Qué dimensión o ítem falta? ______  
 

DECISIÓN DEL EXPERTO: El instrumento debe ser aplicado:  SI ( X )  NO (    ) 
 
 
 

 
    ------------------------------------------ 

  Firma y sello del experto  
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NOTA BIOGRÁFICA 

 

Rocio Pilar MAYTA DELZO, nació en el departamento de Junín, provincia 

Huancayo el 06 de abril de año 1978, hija del Sr. Humberto Dionisio MAYTA 

VASQUEZ y la Sra. Esperanza Emiliana DELZO DE MAYTA, sus estudios de la 

primaria lo realizó en la Escuela Santa María Reyna y la secundaria en el Colegio 

Nuestra Señora del Rosario y sus estudios universitarios lo realizó en la Universidad 

Peruana Los Andes de Huancayo en la carrera profesional de Derecho y Ciencias 

Políticas, su experiencia laboral durante su carrera lo hizo en el Poder Judicial y 

Ministerio Público y actualmente labora en el Ministerio Público de Huánuco.  
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